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16. Alejandro Mota Román

Puesta a Disposición

Fecha, hora y autoridad 14 de octubre de 2014, entregados a las 23:30 h, 
Policía Federal Ministerial

01/2015, T. 30, 378 Número de oficio
PGR/AIC/PFM/UAIORPFM/TLAX/MM/2448/2014

“Que por medio de la presente se da parcial cumplimiento a lo ordenado por usted localizando 
a las personas que se enumeran a continuación en las instalaciones del 5º Regimiento de 
caballería, ubicado en las instalaciones del Campo Militar 23-B, Mazaquiahuac, Tlaxcala, 
personas que se encontraban en un programa de adiestramiento en dichas instalaciones, 
siendo estos: Edgar Vieyra Pereyda (a) El Taxco, Alejandro Mota Román (a) El Mota, 
Santiago Socorro Mazón Cedillo, Héctor Aguilar Ávalos (a) El Chombo, Verónica Bahena 
Cruz, Alejandro Lara García (a) El Cone, Edgar Magdaleno Navarro Cruz (a) Patachín, 
Leodán Fuentes Pineda y/o Leodán Pineda Fuentes (a) El Mata Viejitas, Enrique Pérez 
Carreto y Óscar Augusto Pérez Carreto.”

Notas: No se sabe la hora exacta en la que fueron detenidos aunque sí antes de las 19:43 h, 
y fueron entregados a la SEIDO a las 23:30 h.

SEDENA: Informe Médico

Fecha, hora y autoridad 14 de octubre de 2014, 19:17 h, Campo Militar 23-B

01/2015, T. 30, 378 Sin folio. Informe realizado individualmente.

“Signos vitales: (Presión arterial 123/83 MMHG, Frec. Respiratoria 16/min, frec cardiaca 99/ 
min, temp 36.7ºC). Estatura 1.65, Peso, 73KG, Complexión Media. PIEL: Tronco anterior con 
un tatuaje color negro que abarca 21x10 cm con las letras gualdas un asterisco y un arco, en 
tronco posterior como omóplatos (izq) tatuajes de color negro de forma lineal de 11 cm y 2 mm, 
omóplato derecho tatuaje color negro de 3 figuras una letra F 1 y 3, de 35x17 mm cada uno, en 
cara interna con un tatuaje color negro de 14x4.5 cm, con un nombre que dice Trino Luna a mi 
Madre, en abdomen flanco derecho cicatriz deprimida lineal de 15.5 cm, con cicatrices satélites 
5 deprimidas de aproximadamente de 4 mm a 20 mm, primera uña del pie derecho coloración 
marrón oscuro onicauxis y onicorrexis. Cabeza: Presenta sin endo ni extostosis, pupilas isocóricas, 
isoreflécticas, conductos auditivos permeables con membrana timpánica íntegra, fosas nasales 
permeables, faringe eurémica. Cuello: Presenta cuello cilíndrico, sin adenomegalias, sin masas 
palpables. Tórax: Tórax simétrico, con campos pulmonares bien ventilados sin agregados, 
movimientos respiratorios presentes, ruidos cardíacos rítmicos, sin soplo y sin agregados. 
Abdomen: Un abdomen plano, expensas de panículo adiposo ruidos hidroaéreos presentes, 
sin masas palpables. Aparato genitourinario: En área genitourinario de acuerdo al sexo y edad 
sin alteraciones. Aparato músculo esquelético: Pie izquierdo con un dedo extra (polidactilia) 
extremidades simétricas, sin limitación para los arcos de movimiento, fuerza muscular íntegra. 
Sistema nervioso: Pares craneales íntegros, resto sin alteraciones. Examen mental: Consiente, 
orientado en las 3 esferas, memoria, anterógrada y retrograda, conservada capacidad de cálculo 
y abstracción de acuerdo a la edad y nivel cultura. Opinión del médico: Habiendo concluido la 
presente valoración a las 19:36 h, del 14 de octubre de 2014, y de conformidad con los datos 
antes descritos, cuenta con un índice de masa corporal 26.8%”
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PGR: Informes Médicos, Parte 1

Fecha, hora y autoridad 15 de octubre de 2014, 03:40 h, SEIDO
15 de octubre de 2014, 05:00 h, SEIDO

01/2015, T. 30, 424
01/2015, T. 30, 520

Folio 74949. Informe realizado en 10 detenidos.
Folio 74956. Informe realizado en 10 detenidos.

En el caso de Alejandro Mota, ambos informes del día 15 de octubre son idénticos.
“Presenta: zona equimótica rojiza de 11x5.5 cm que abarca ángulo de mandíbula del lado 
derecho y cara lateral de cuello del mismo lado; equimosis roja de 8x7 cm que abarca ángulo 
de la mandíbula del lado izquierdo y hasta región geniana del mismo lado; equimosis roja de 
1.5x0.5 cm en escápula derecha; 3 equimosis rojas lineales de 1.5, 1 y 0.5 cm en escápula 
izquierda; equimosis lineal roja de 0.5 cm en región esternal a la derecha de la línea media; 
2 costras hemáticas de 2x1 cm y la 2ª lineal de 0.5 cm localizadas en codo y cara posterior 
tercio proximal de antebrazo derecho; costras secas en fase descamativa lineal de 1 cm en 
cara anterior tercio medio de antebrazo izquierdo, 2 excoriaciones lineales de 1 cm cada una 
en hipogastrio sobre y a la derecha de línea media, polidactila pie izquierdo; costra seca fase 
descamativa de 1.5x1 cm en rodilla izquierda. A la exploración otoscópica conducto auditivo 
derecho hiperémico, el izquierdo sin alteraciones con membranas timpánicas íntegras.”

Conclusiones Presentan lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de 15 días.

PGR: Declaración Ministerial

Fecha, hora y autoridad 16 de octubre de 2014, 00:15 h, SEIDO

01/2015, T. 31, 598 Sin folio

“Se procede a dar Fe de las Lesiones que presenta el compareciente de conformidad con lo 
establecido por el artículo 206 y 208 de la Ley Adjetiva de materia y Fuero, teniendo a la 
vista a Alejandro Mota Román, quien no presenta lesiones visibles al exterior.”

PGR: Informes Médicos. Parte 2

Fecha, hora y autoridad 17 de octubre de 2014, 16:10 h, SEIDO

01/2015, T. 33, 27 Folio 75881. Informe realizado en 25 detenidos.

“Presenta conductos auditivos eritematosos, costra seca hemática en cara externa de codo 
derecho de 2x8 cm, excoriación en tercio proximal de antebrazo izquierdo de 2.5x1.5 
cm, costras hemáticas secas en pares en número de 18 ubicadas en un área de 10x15 cm 
localizada en mesogastrio con dimensión de 0.2 cm cada una de ellas.”

Conclusiones Presenta lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de 15 días.

CEFERESO: Informes Médicos

Fecha, hora y autoridad
Ingreso CEFERESO

17 de octubre de 2014, 23:56 h, CEFERESO
17 de octubre de 2014, 21:00 h
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874/2014, T. 14, 53 Sin folio: informe realizado individualmente.

Psicofísico

1. Aliento Sui Generis: No
2. Marcha Normal: Sí 
3. Equimosis: Sí
4. Excoriación: Sí

5. Herida: No 
6. Deformidad: No
7. Quemaduras: No
8. Otros: Nada

Conclusiones “Policontundido con lesiones traumáticas externas.”

Mecánica de lesiones

Fecha, hora y autoridad 16 de diciembre de 2014, sin hora, PGR

01/2015, T. 70, 884 Folio 78276. Informe realizado en 44 detenidos.

“En el presente caso conforme a la puesta a disposición, los agentes aprehensores no 
manifestaron haber hecho maniobras para lograr la detención y de todos los presentados 
solo Alejandro Lara García declaró que los policías federales que lo detuvieron lo golpearon, 
no obstante no especificó cómo, en qué momento de su detención, cuántos elementos lo 
golpearon y con qué objetos le ocasionaron sus lesiones. Ninguno manifestó si fueron 
llevados a alguna base militar o algún otro sitio y si los aprehensores en ese lapso de tiempo 
los mantuvieron sujetados, vendados, etc., si les aplicaron maniobras de asfixia, toques 
eléctricos, etc., con el fin de castigarlos u obtener de ellos alguna información, confesión, 
etc. Al realizar un análisis médico legal de la mecánica de las lesiones que presentaron todos 
los presentados se observó un patrón común de lesiones en diferentes partes de su cuerpo 
de predominio equimóticas y excoriativas, por lo que la alta probabilidad habiendo hecho la 
correlación sí corresponden a lesiones propias por actos de sometimiento, inmovilización y 
traslado de personas con forcejeo y resistencia, siendo el número de lesiones y su ubicación 
anatómica similares a las que se producen de manera necesaria en maniobras para lograr 
el sometimiento de personas aplicándose la fuerza, sin constituir actos propios de tortura.”
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17. Caso Alejandro Lara García
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Alejandro Lara García es detenido el 14 de octubre de 2014 en el Campo Militar 23-B en 
Tlaxcala, durante un programa de adiestramiento. Los elementos aprehensores fueron de 
la Policía Federal Ministerial, de acuerdo a la puesta a disposición. El 14 de octubre de 
2014 a las 20:00 horas, un médico de la Marina realizó un informe sobre el estado físico 
de Alejandro Lara, en dicho informe el médico no registró ninguna lesión ni cicatriz.

Alejandro Lara y los demás detenidos en ese momento, fueron entregados a la SEIDO 
el mismo día a las 23:30 horas. Posteriormente, de acuerdo a los informes médicos 
realizados el día 15 de octubre de 2014 a las 03:40 y 05:00 horas, Alejandro Lara presentó 
19 lesiones nuevas, la mayoría en el rostro (equimosis en boca, cejas y frente), así como 
en el estómago (equimosis), también tiene una equimosis en el pecho, una excoriación 
en el muslo izquierdo, 1 eritema en el cuello y 1 equimosis en el codo derecho. Estas 
lesiones no existían en el primer informe del Médico de la Marina, lo cual indica que 
fueron producidas entre el 14 de octubre a las 20:00 horas y el 15 de octubre a las 03:40 
horas, cuando se encontraba bajo custodia.

Al día siguiente, el 16 de octubre de 2014 a las 03:00 horas, aproximadamente 30 horas 
después del informe médico de la Marina, Alejandro Lara presenta su declaración 
ministerial en la cual dice que quiere poner una denuncia “en contra de los policías 
federales que nos detuvieron, nos golpearon y querían que a fuerzas les dijéramos dónde 
estaban los cuerpos pero esos policías fueron diferentes a los que nos trajeron”. Alejandro 
Lara es el único de este reporte que denuncia que él y sus compañeros fueron golpeados 
por personas distintas a los que los presentaron en la SEIDO.

Tres días después de su detención, el 17 de octubre de 2014 a las 16:10 horas, se realiza 
una nueva revisión al detenido, quien presenta 6 lesiones de las cuales 3 son nuevas 
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(costra en labio inferior, 2 costras en 2 dedos de la mano derecha). Ese mismo día 17 
de octubre a las 23:30 horas, se le realiza un psicofísico al ingresar al penal de Nayarit. 
En este informe el médico indica que Alejandro Lara está policontundido con lesiones 
traumáticas externas, y registra 2 lesiones ya recogidas en informes anteriores.

Finalmente, en el informe de Mecánica de Lesiones, se señala que “Alejandro Lara declaró 
que los policías federales que lo detuvieron lo golpearon, no obstante no especificó cómo, 
en qué momento de su detención, cuántos elementos lo golpearon y con qué objetos le 
ocasionaron sus lesiones”. Sin embargo, no puede argumentarse que el detenido no fue 
golpeado simplemente porque no dijo explícitamente quién, cómo y cuándo fue golpeado. 
El mismo documento indica que el patrón de lesiones se debe a maniobras de detención 
o traslado de un uso apropiado de la fuerza, sin embargo el tipo de lesiones que tiene, 
específicamente en la mucosa de la boca, no concuerda las lesiones derivadas del uso de 
la fuerza para someter a alguien durante la detención o traslado. Tampoco es coherente 
con la existencia de un informe inicial del médico de la Marina, donde no se registraron 
lesiones, y con la aparición de numerosas lesiones en los informes médicos en la SEIDO 
pocas horas después, lesiones que fueron producidas cuando se encontraba bajo custodia.
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17. Alejandro Lara García

Puesta a Disposición

Fecha, hora y autoridad 14 de octubre de 2014, entregados a las 23:30 h, 
Policía Federal Ministerial

01/2015, T. 30, 390 Número de oficio 
PGR/AIC/PFM/UAIORPFM/TLAX/MM/2448/2014

“Que por medio de la presente se da parcial cumplimiento a lo ordenado por usted localizando 
a las personas que se enumeran a continuación en las instalaciones del 5º Regimiento de 
caballería, ubicado en las instalaciones del Campo Militar 23-B, Mazaquiahuac, Tlaxcala, 
personas que se encontraban en un programa de adiestramiento en dichas instalaciones, 
siendo estos: Edgar Vieyra Pereyda (a) El Taxco, Alejandro Mota Román (a) El Mota, 
Santiago Socorro Mazón Cedillo, Héctor Aguilar Ávalos (a) El Chombo, Verónica Bahena 
Cruz, Alejandro Lara García (a) El Cone, Edgar Magdaleno Navarro Cruz (a) Patachín, 
Leodán Fuentes Pineda y/o Leodán Pineda Fuentes (a) El Mata Viejitas, Enrique Pérez 
Carreto y Óscar Augusto Pérez Carreto.”

Notas: No se sabe la hora exacta en la que fueron detenidos aunque sí antes de las 19:43 h, 
y fueron entregados a la SEIDO a las 23:30 h.

 SEDENA: Informe Médico

Fecha, hora y autoridad 14 de octubre de 2014, 20:00 h, Campo Militar 23-B

01/2015, T. 30, 390 Informe realizado individualmente.

“Signos vitales: (presión arterial 128/88 mmhg, frec respiratoria 16/min, frec cardíaca 99/ min, 
temp 36.7ºC) estatura 1.63 m PESO 67kg complexión robusta. Piel: lóbulo izquierdo con una 
oradación, cara externa de brazo izquierdo con un tatuaje de color negro de 12x9 cm con un 
figura de un cristo con letras que dicen “perdóname”, base de pulgar derecho con un tatuaje 
de color negro de 4x1 cm con 3 letras “CMS” mayúsculas, en tronco posterior línea media 
a nivel de P.4, con un tatuaje negro de 8x2 cm, con el nombre de Verónica, lado derecho 
paramedial de P-4, con un tatuaje de color negro de 9x3 cm, nombre Alejandra, en escápula 
derecha tatuaje negro 8x7 cm, con un dibujo corazón una rosa y una espada en la parte central 
con el nombre de Laura, línea media de L-4 AC2 aproximadamente un tatuaje negro y rojo de 
13x3 cm, una figura de un tridente. Cabeza: presenta sin endo ni exostosis, pupilas isocóricas, 
isoreflécticas, conductos auditivos permeables con membrana timpánica íntegra, fosas nasales 
permeables, faringe eurémica. Cuello: presenta cuello cilíndrico, sin adenomegalias, sin masas 
palpables. Torax: tórax simétrico, con campos pulmonares bien ventilados, sin agregados, 
movimientos respiratorios presentes, ruidos cardíacos rítmicos, sin soplo y sin agregados. 
Abdomen: un abdomen globoso, expensas de panículo adiposo, ruidosos hidroaéreos presentes, 
sin masas palpables. Aparato genitourinario: en área genitourinario de acuerdo al sexo y edad 
sin alteraciones. Aparato músculo esquelético: extremidades simétricas, sin limitación para los 
arcos de movimientos, fuerza musculas íntegra sistema nervioso pares craneales íntegros, resto 
sin alteraciones. Examen mental: Consciente orientado en las 3 esferas, memoria anterógrada y 
retrograda, conservada capacidad de cálculo y abstracción de acuerdo a la edad y nivel cultural. 
Opinión del médico: Habiendo concluido la presente valoración a las 2009 horas del 14oct14 y 
de conformidad con los datos antes descritos, cuenta con un índice de masa corporal de 25.3%”
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PGR: Informes Médicos, Parte 1.

Fecha, hora y autoridad 15 de octubre de 2014, 03:40 h, SEIDO
15 de octubre de 2014, 05:00 h, SEIDO

01/2015, T. 30, 424
01/2014, T. 30, 520

Folio 74949. Informe realizado en 10 detenidos.
Folio 74956. Informe realizado en 10 detenidos.

En el caso de Alejandro Lara, ambos informes del día 15 de octubre son idénticos.
“Presenta: 2 equimosis rojas lineales de 5 y de 2.5 cm en la región temporal derecha; 
equimosis roja de 1x0.5 cm en párpado superior derecho; equimosis negruzca lineal de 1.5 
cm en borde de párpado superior izquierdo; equimosis roja de 3x2 cm en cara posterior de 
pabellón auricular izquierdo; 4 costras hemáticas en labio superior sobre y ambos lados de 
la línea media; equimosis negruzca de 1x0.3 cm en mucosa de labio inferior a la izquierda 
de la línea media; 2 equimosis puntiformes rojas en mucosa de carrillo derecho; 3 equimosis 
puntiformes rojas en mucosa de carrillo izquierdo; eritema en cara posterior de cuello; 
equimosis roja de 1x0.5 cm a nivel de manubrio esternal a la izquierda de la línea media; 3 
equimosis rojas lineales de 1 y las siguientes dos de 0.5 cm localizadas en epigastrio sobre y 
a la derecha de la línea media; equimosis roja lineal de 0.5 cm en cara externa tercio medio 
de brazo derecho; excoriación puntiforme en cara anterior tercio distal de muslo izquierdo. 
A la exploración otoscópica conductos auditivos y membranas timpánicas sin alteraciones.”

Conclusiones Presentan lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de 15 días.

PGR: Declaración Ministerial

Fecha, hora y autoridad 16 de octubre de 2014, 03:00 h, PGR

01/2015, T. 32, 95 Sin folio

“Novena. Que diga el declarante si es su deseo interponer denuncia y queja ante el Ministerio 
Público de la Federación o ante la Comisión Nacional de los DDHH por las vejaciones 
que pudo hacer recibido de parte de sus captores. Respuesta. Sí en contra de los policías 
federales que nos detuvieron, nos golpearon y querían que a fuerzas les dijéramos dónde 
estaban los cuerpos pero esos policías fueron diferentes a los que nos trajeron y pero si los 
tengo la vista sí los identificaría, es güero altillo.”

PGR: Informes Médicos, Parte 1.

Fecha, hora y autoridad 17 de octubre de 2014, 16:10 h, SEIDO

01/2015, T. 33, 27 Folio 75881. Informe realizado en 25 detenidos.

“Refiere dolor en ambos labios (uso de brackets) y en estómago.” [...]
“Presenta equimosis verdosa de 2 cm de diámetro a nivel de epigastrio de predominio 
derecho; equimosis negruzca irregular sobre el contorno del pabellón auricular izquierdo; 
equimosis violácea de 2x0.5 cm en mucosa de labio inferior izquierdo; 3 costras fase 
descamación de 1º puntiforme en labio inferior de predominio izquierdo, las dos siguientes 
de 0.5 cm cada una de ellas en falange distal de 2do y 3er dedo de mano derecha. A la 
exploración otoscópica conductos auditivos y membranas timpánicas sin alteraciones.”
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Conclusiones Presenta lesiones que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar 
menos de 15 días.

CEFERESO: Informes Médicos

Fecha, hora y autoridad
Ingreso CEFERESO

17 de octubre de 2014, 23:30 h, CEFERESO
17 de octubre de 2014, 21:00 h

874/2015, T. 14, 61 Sin folio. Informe realizado individualmente.

Psicofísico

1. Aliento Sui Generis: No
2. Marcha Normal: Sí 
3. Equimosis: Sí
4. Excoriación: Sí

5. Herida: No 
6. Deformidad: No
7. Quemaduras: No
8. Otros: Nada

Conclusiones “Policontundido con lesiones traumáticas externas.”

Mecánica de lesiones

Fecha, hora y autoridad 16 de diciembre de 2014, sin hora, PGR

01/2015, T. 70, 884 Folio 78276. Informe realizado en 44 detenidos.

“En el presente caso conforme a la puesta a disposición, los agentes aprehensores no 
manifestaron haber hecho maniobras para lograr la detención y de todos los presentados 
solo Alejandro Lara García declaró que los policías federales que lo detuvieron lo golpearon, 
no obstante no especificó cómo, en qué momento de su detención, cuántos elementos lo 
golpearon y con qué objetos le ocasionaron sus lesiones. Ninguno manifestó si fueron 
llevados a alguna base militar o algún otro sitio y si los aprehensores en ese lapso de tiempo 
los mantuvieron sujetados, vendados, etc., si les aplicaron maniobras de asfixia, toques 
eléctricos, etc., con el fin de castigarlos u obtener de ellos alguna información, confesión, 
etc. Al realizar un análisis médico legal de la mecánica de las lesiones que presentaron todos 
los presentados se observó un patrón común de lesiones en diferentes partes de su cuerpo 
de predominio equimóticas y excoriativas, por lo que la alta probabilidad habiendo hecho la 
correlación sí corresponden a lesiones propias por actos de sometimiento, inmovilización y 
traslado de personas con forcejeo y resistencia, siendo el número de lesiones y su ubicación 
anatómica similares a las que se producen de manera necesaria en maniobras para lograr 
el sometimiento de personas aplicándose la fuerza, sin constituir actos propios de tortura.”
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Conclusiones

Las siguientes conclusiones se basan en el análisis de los hallazgos mostrados en los 
informes médicos realizados en la SEIDO, los informes de puestas a disposición, los 
casos donde existen informes de “Mecánica de lesiones” y los informes médicos a la 
entrada al Cefereso de los detenidos.

•  Las detenciones correspondientes a estos casos se realizaron sin violencia ni 
resistencia. Los policías fueron detenidos en un curso de adiestramiento mientras se 
encontraban en un cuartel en Tlaxcala. 

•  Los primeros informes médicos fueron realizados por médicos de la SEDENA en el 
lugar donde fueron detenidos. Posteriormente fueron trasladados a la SEIDO, pero 
no se recoge la hora exacta, siendo entregados a la SEIDO a las 23:30 horas. 

•  A pesar de que las detenciones fueron llevadas a cabo de forma pacífica según los 
datos existentes, y los informes médicos de la SEDENA no refieren lesiones, o bien 
estas son cicatrices antiguas, en los siguientes informes médicos ante la SEIDO 
los cuatro detenidos aparecen con lesiones que se realizaron durante el período 
de custodia. En varios casos durante el período de detención se muestran lesiones 
nuevas, mientras estaban a disposición de las autoridades.

•  En entrevistas con el GIEI la mitad de los detenidos señalaron que les fueron 
tomadas fotos de las lesiones. Sin embargo dichas fotografías no se encuentran en 
el expediente. Lo que sería necesario confirmar este hecho y consignar, en su caso, 
las fotografías.

•  Los informes de Mecánica de Lesiones, fueron realizados dos meses después de los 
hechos. En ellos se hacen valoraciones sobre que los detenidos no refirieron el modo 
en cómo se produjeron las lesiones, por lo que se concluye en varios de ellos que 
no hay evidencia de torturas y que las lesiones se deben a maniobras forzadas en la 
detención. Sin embargo, en los casos analizados, las detenciones fueron pacíficas, 
sin uso de fuerza. Dicha circunstancia no ha sido tomada en cuenta en los informes 
médicos ni en las mecánicas de lesiones. Las valoraciones de que si los detenidos 
no denuncian torturas o no dan detalles de las mismas llevan a concluir que no hay 
torturas, están fuera de lugar. Estas valoraciones son especulativas porque en los 
informes que se analizan para realizar un informe de Mecánica de Lesiones, no se 
incluyen las valoraciones o manifestaciones del detenido sobre las causas de dichas 
lesiones, ni se entrevista al detenido, ni se hace un análisis médico legal de la posible 
causa o circunstancias de las mismas contrastando todas las informaciones. Hay que 
considerar que dichos informes se hacen solamente utilizando como información los 
informes médicos realizados anteriormente y en ellos no se reevalúa a la persona 
ni se toma su testimonio o historia clínica. Los datos existentes en los informes de 
integridad física muestran lesiones compatibles con tortura.
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Índice de documentos por detenido
Verónica Bahena Cruz

• Puesta a disposición Policía Federal
14 de octubre de 2014, 23:30 h, 01/2015, T. 30, P. 351.

• Informe Médico SEDENA
14 de octubre de 2014, 19:43 h, 01/2015, T. 30, P. 387.

• Informes Médicos PGR-SEIDO
15 de octubre de 2014, 03:40 h, 01/2015, T. 30, P. 424.
15 de octubre de 2014, 05:00 h, 01/2015, T. 30, P. 520.
17 de octubre de 2014, 16:10 h, 01/2015, T. 33, P. 27.

• Declaración Ministerial SEIDO
15 de octubre de 2014, 20:00 h, 01/2015, T. 31, P. 405.

• Constancia de Llamada Telefónica SEIDO
16 de octubre de 2014, 12:30 h, 01/2015, T. 31, P. 428.

• Informe Médico CEFERESO
17 de octubre de 2014, 21:50 h, 874/2014, T. 14, P. 83.

• Mecánica de Lesiones PGR
16 de diciembre de 2014, sin hora, 01/2015, T. 70, P. 884.

Edgar Vieyra Pereyda

• Puesta a disposición Policía Federal
14 de octubre de 2014, 23:30 h, 01/2015, T. 30, P. 351.

• Informe Médico SEDENA
14 de octubre de 2014, 18:28 h, 01/2015, T. 30, P. 375.

• Informes Médicos PGR-SEIDO
15 de octubre de 2014, 03:40 h, 01/2015, T. 30, P. 424.
15 de octubre de 2014, 05:00 h, 01/2015, T. 30, P. 520.
17 de octubre de 2014, 16:10 h, 01/2015, T. 33, P. 27.

• Declaración Ministerial SEIDO
16 de octubre de 2014, 01:00 h, 01/2015, T. 31, P. 650.

• Informe Médico CEFERESO
17 de octubre de 2014, 23:52 h, 874/2014, T. 14, P. 53.

• Mecánica de Lesiones PGR
16 de diciembre de 2014, sin hora, 01/2015, T. 70, P. 884.

Alejandro Mota Román

• Puesta a disposición Policía Federal
14 de octubre de 2014, 23:30 h, 01/2015, T. 30, P. 351.
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• Informe Médico SEDENA
14 de octubre de 2014, 19:17 h, 01/2015, T. 30, P. 378.

• Informes Médicos PGR-SEIDO
15 de octubre de 2014, 03:40 h, 01/2015, T. 30, P. 424.
15 de octubre de 2014, 05:00 h, 01/2015, T. 30, P. 520.
17 de octubre de 2014, 16:10 h, 01/2015, T. 33, P. 27.

• Declaración Ministerial SEIDO
16 de octubre de 2014, 00:15 h, 01/2015, T. 31, P. 598.

• Informe Médico CEFERESO
17 de octubre de 2014, 23:52 h, 874/2014, T. 14, P. 39.

• Mecánica de Lesiones PGR
16 de diciembre de 2014, sin hora, 01/2015, T. 70, P. 884.

Alejandro Lara García

• Puesta a disposición Policía Federal
14 de octubre de 2014, 23:30 h, 01/2015, T. 30, P. 351.

• Informe Médico SEDENA
14 de octubre de 2014, 20:00 h, 01/2015, T. 30, P. 390.

• Informes Médicos PGR-SEIDO
15 de octubre de 2014, 03:40 h, 01/2015, T. 30, P. 424.
15 de octubre de 2014, 05:00 h, 01/2015, T. 30, P. 520.
17 de octubre de 2014, 16:10 h, 01/2015, T. 33, P. 27.

• Declaración Ministerial SEIDO
16 de octubre de 2014, 03:00 h, 01/2015, T. 32, P. 95.

• Informe Médico CEFERESO
17 de octubre de 2014, 23:30 h, 874/2014, T. 14, P. 61.

• Mecánica de Lesiones PGR
16 de diciembre de 2014, sin hora, 01/2015, T. 70, P. 884.
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México necesita un marco jurídico que le permita contar con herramientas legales para 
enfrentar la problemática de la desaparición en general y la desaparición forzada en 
particular. Las respuestas federales son insuficientes lo mismo que las respuesta estatales 
que no son uniformes y mucho menos completas. Una ley general sobre el tema es un 
punto de partida para ofrecer soluciones duraderas e integrales. Ya desde antes del inicio 
del mandato del GIEI se habían presentado algunas propuestas legislativas por parte de 
algunos congresistas. 

El GIEI ha tenido la oportunidad de presentar algunos puntos de vista sobre el 
particular tanto en su Informe Ayotzinapa, investigación y primeras conclusiones de 
las desapariciones y homicidios de los normalistas de Ayotzinapa, así como en diversas 
reuniones con funcionarios públicos y en otros espacios de discusión con familiares y 
organizaciones de la sociedad civil. A continuación se hará un resumen de los principales 
aportes del GIEI en esta discusión. 

1.  Observaciones a la iniciativa gubernamental sobre Desaparición  
y al proyecto del Senado

En el año 2015, al GIEI le fue entregada la iniciativa gubernamental del Anteproyecto 
de Ley General del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas no Localizadas y para 
la Prevención y Sanción de los Delitos de Desaparición de Personas. El 13 de agosto, 
el GIEI le hizo llegar sus observaciones al Subsecretario de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación. Posteriormente, el 9 de noviembre, el GIEI también le 
transmitió al Subprocurador de Derechos Humanos de PGR sus nuevos comentarios 
generales al Anteproyecto de Ley General para prevenir y sancionar los delitos en materia 
de desaparición de personas, en su versión del 26 de octubre. 

Buena parte de las observaciones señaladas en las dos comunicaciones, tienen como 
fundamento el apartado 3º del Informe del GIEI del 6 de septiembre de 2015, que se 
denomina “Recomendaciones generales en torno a la desaparición en México”, en las 
que se señalan algunas recomendaciones relevantes para abordar de manera integral esta 
problemática en el país. Las recomendaciones están agrupadas bajo los ítems de registro 
de personas desaparecidas, búsqueda, derecho a la verdad, investigación, medidas de 
protección, reparación, garantías de no repetición, formación y educación, declaración de 
ausencia, reformas legales, reformas a las fuerzas de seguridad y reformas institucionales 
para la investigación y sanción. 

En una comunicación entregada el 11 de abril de 2006 dirigida al senador Fernando Yunes 
Márquez, Presidente de la Comisión de Justicia del Senado de la República, a la senadora 
María Cristina Díaz Salazar, Presidenta de la Comisión de Gobernación del Senado de 
la República y a la senadora Angélica de la Peña Gómez, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Senado de la República, el GIEI formuló comentarios generales 



560

Informe Ayotzinapa II. Avance y nuevas conclusiones

al Proyecto de Ley de Desaparición Forzada de Personas y la cometida por particulares. 
En dicha carta se retoman tanto las recomendaciones del Informe del GIEI de septiembre 
de 2015 como las dos comunicaciones del 13 de agosto y del 9 de noviembre de 2015 
que contienen comentarios a dos versiones distintas del anteproyecto de ley de iniciativa 
gubernamental. 

A continuación se hace un recuento de los principales comentarios del GIEI sobre el 
particular que fueron formuladas en esas comunicaciones.

Las disposiciones generales

En primer lugar, los comentarios iniciales son sobre las disposiciones generales. El objeto 
de la ley no debe ser solo la búsqueda, sanción y prevención de las personas desaparecidas. 
La experiencia del GIEI en relación con el caso Ayotzinapa, determina que la ley debe 
formular aspectos centrales con el tema de la investigación, el derecho a la verdad y el 
acceso a la información y las garantías de no repetición. 

Se amerita un Título especializado que establezca criterios que deben ser acatados por las 
autoridades que investigan y juzgan estos delitos. Los casos de desaparición en general 
y de desaparición forzada en particular deben ser investigados de oficio, sin dilaciones, 
de una manera seria, imparcial y efectiva. Las investigaciones sobre desaparición deben 
ser conducidas tomando en cuenta la complejidad de este tipo de hechos y la estructura 
en la cual se ubican las personas probablemente involucradas, de acuerdo al contexto en 
que ocurrieron y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación. Como criterios 
para orientar la investigación se deben tener en cuenta los análisis de contexto, el modus 
operandi, los perfiles de los desaparecidos y los patrones regionales de ocurrencia de los 
hechos. 

Muchas de las directrices del Protocolo de Minnesota pueden guiar las investigaciones de 
las desapariciones, ya que las ejecuciones extrajudiciales son una forma de consumación 
de las desapariciones forzadas. Este Manual de investigación es crucial para asegurar una 
investigación seria en estos casos, sobre todo cuando se encuentran los cadáveres o restos 
óseos de las víctimas.

Se requiere garantizar la cooperación inmediata entre autoridades estatales, locales y 
federales en materia de investigación, registro de casos, intercambio de información y 
otros indicios que permitan la localización o identificación de los desaparecidos. También 
es relevante que el Estado asigne un presupuesto adecuado y suficiente que provea los 
recursos acordes a las necesidades de la investigación, sean estos humanos, tecnológicos, 
económicos y que incluya los gastos que generan las diligencias para las víctimas. Así 
mismo se requiere autorizar mediante orden judicial escuchas telefónicas o en otros 
medios para la investigación de graves violaciones de derechos humanos, incluyendo 
casos de desaparición de personas. 
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Es imperativo rechazar las pruebas obtenidas bajo tortura para personas imputadas de 
cualquier delito, incluyendo la desaparición forzada. Las declaraciones y otras pruebas 
obtenidas por medio de tortura, malos tratos u otras formas de coacción no deben 
admitirse en ningún procedimiento. La única excepción, son los malos tratos o torturas 
que son presentadas en una causa como prueba de los abusos cometidos contra el presunto 
responsable. Además, en ningún caso la confesión del inculpado debe surtir sus efectos 
de prueba plena. La confesión siempre debe ser confrontada con otros medios de prueba. 

También es necesario garantizar el derecho de las víctimas de participar en todas las etapas 
de la investigación, de manera que puedan ventilar sus opiniones, recibir informaciones, 
aportar pruebas, formular alegaciones, y en síntesis, hacer valer sus derechos. Para 
promover estos derechos, las autoridades brindarán las condiciones de seguridad 
necesarias y otorgarán los recursos económicos pertinentes. Las autoridades asegurarán 
el derecho de las víctimas a tener peritajes independientes y cubrirán los gastos que se 
requieran para este fin. 

La ley será interpretada por todas las autoridades llamadas a aplicarla, conforme a los 
estándares internacionales y respetando el principio pro homine, que establece que 
siempre se aplicará la norma más protectora y la regla más favorable y que en todo caso 
la interpretación debe ser con un sentido tutelar. El bloque de convencionalidad y los 
estándares internacionales de derechos humanos tanto del sistema interamericano como 
del sistema universal son centrales para una adecuada interpretación de la ley. 

En relación con algunas definiciones, estima el GIEI que es más preciso hacer la distinción 
entre personas desaparecidas de manera forzada, personas desaparecidas por particulares 
y personas desaparecidas (a secas). Las personas desaparecidas de manera forzada son 
las definidas conforme a los estándares internacionales y son perpetradas por agentes 
del Estado o por particulares que actúan con su apoyo o aquiescencia, las personas 
desaparecidas por particulares son las que son realizadas por individuos que no son agentes 
del Estado y que ni actúan con su apoyo o aquiescencia y las personas desaparecidas 
(a secas) son las que en anteproyecto son denominadas como “no localizadas”. Desde 
una perspectiva de derechos humanos no es tan adecuada la expresión personas “no 
localizadas”, en ese sentido se debería cambiar en todo el articulado la fórmula “no 
localizadas” por desaparecidas. 

El sistema nacional de búsqueda de personas desaparecidas

En segundo lugar, se incluyen comentarios sobre el sistema nacional de búsqueda de 
personas desaparecidas. Se debe diseñar e implementar un procedimiento de búsqueda de 
personas desaparecidas que sea oficioso, que se implemente en forma inmediata y que se 
ejecute sin dilaciones indebidas. Dicho mecanismo conforme a la información recabada 
debe elaborar las diferentes hipótesis de búsqueda, prever búsquedas para en vida como 
en muerte, tanto para desapariciones recientes como remotas y contar con equipos 
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especializados que posibiliten la participación de peritos externos. En los procedimientos 
de búsqueda se debe permitir el ingreso a cualquier entidad pública, incluyendo las 
instalaciones militares y policiales.  También se debe permitir la participación de los 
familiares en la búsqueda brindando garantías de protección y seguridad. 

En relación con los tiempos, las primeras 72 horas en un procedimiento de búsqueda son 
cruciales y sobre todo es en las primeras horas que deben realizarse el mayor número 
posible de actuaciones que en todo caso se debe iniciar antes que se venza dicho plazo. 
Lo anterior para darle significado a las expresiones “sin dilaciones” o de “inmediato”. 

Se debe contar con un Formato para búsqueda de personas desaparecidas. Ese Formato 
debe contar con información del desaparecido (datos personales, escolaridad y/o actividad 
académica actual, ocupación, pertenencia grupal, antecedentes judiciales, descripción 
morfológica, señales particulares, antecedentes médicos, antecedentes odontológicos, 
prendas de vestir, teléfonos, redes sociales y otros medios de comunicación que ayuden 
a rastrear información), datos relativos a la desaparición, personas que pueden aportar 
datos sobre el desaparecido, personas que pueden aportar muestra biológica, presunción 
de supuesto responsable del hecho, antecedentes y hechos posteriores a la desaparición, 
entre otros. Dicha información debe ser la misma con la que debe contar el registro de 
personas desaparecidas. 

No es prudente establecer un número significativo de categorías de protocolos de búsqueda 
puesto que complejiza y burocratiza un procedimiento que por su naturaleza debe ser ágil 
y sencillo. Se sugiere que exista un solo modelo protocolo de búsqueda, que dado el caso 
permita y facilite hacer los énfasis correspondientes. Como un punto de partida para su 
elaboración se recomienda tener en cuenta el procedimiento de búsqueda e investigación 
de personas desaparecidas del Estado de Nuevo León, que establece los lineamientos más 
centrales e importantes sobre el particular y que desde que se viene implementando ha 
tenido éxitos en sus resultados.

No es pertinente delegar en cada una de las procuradurías locales la elaboración de 
los protocolos. Se debe contar con un modelo de protocolo que solamente debe ser 
adaptado en cuanto a la terminología en cada lugar que se vaya aplicar. El éxito de un 
procedimiento de búsqueda depende de que establezca una misma unidad de criterios y de 
pasos a seguir. La multiplicidad de protocolos locales no favorece la uniformidad, que es 
un criterio de eficacia que requiere cualquier procedimiento de búsqueda. Por esta razón, 
la ley debe precisar de la mejor manera posible un protocolo de búsqueda sin delegar esa 
responsabilidad a una Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Es imprescindible establecer un Programa Nacional de Exhumaciones, con el propósito 
que éstas se lleven a cabo en el menor tiempo posible y con medios profesionales que 
permitan esclarecer la identidad de esas personas y se adelanten las investigaciones 
respectivas. Dicho Programa debe, entre otras, garantizar el resguardo y clasificación de 
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los restos y levantar un mapeo de fosas comunes y proceder a su exhumación conforme a 
los estándares establecidos en el Protocolo de Minnesota.

Lo otro que se necesita es reglamentar de manera específica lo referido a la exhumación, 
inhumación, conservación y entrega de restos óseos. El trato y conservación de los cuerpos, 
cadáveres y restos óseos amerita cuidados particulares, ya que son indispensables para la 
investigación y también para garantizar una eventual reparación digna. Se debe permitir 
el acceso a familiares de las víctimas a los sitios en donde se localicen restos humanos, 
como un derecho a conocer la verdad, sin interferir en el trabajo de las autoridades. 

Se requiere resguardar de manera adecuada los lugares donde se puedan encontrar 
cuerpos, cadáveres y restos óseos y evitar en todo momento que queden sin custodia. La 
zona debe acordonarse y protegerse mientras se obtiene la evidencia y se practican todas 
las diligencias. Además, se debe definir la responsabilidad de los profesionales de aplicar 
los protocolos internacionales en el cuidado de la evidencia, aspecto relevante debido 
a las diversas situaciones que se han presentado y a la falta de coordinación entre las 
instancias estatales y federales. 

Además, se debería contar con un sistema único automatizado a nivel federal de 
identificación dactilar, que permita verificar la identidad de una persona, a través de las 
características de sus huellas dactilares. Esta medida podría facilitar la identificación de 
muchos cadáveres que aparecen con NN y así prevenir la desaparición. 

El Registro nacional de personas desaparecidas

En tercer lugar, se debe garantizar que el Registro nacional de personas desaparecidas esté 
encaminado sobre todo hacia la búsqueda de las personas desaparecidas pero también para la 
investigación de los hechos. De manera particular se requiere también integrar dicho Registro 
al Sistema Nacional de Atención a Víctimas que estable la Ley General de Víctimas, con el 
propósito que se tenga derecho a acceder a los beneficios establecidos por dicha ley. 

En dicho registro se debe incorporar otras informaciones preexistentes, incluyendo 
aquellas desapariciones comprendidas en el período de la “guerra sucia”, como son 
las víctimas identificadas en la Recomendación 26/2001 de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH), las averiguaciones previas de la  Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP) que pasaron a la Coordinación 
General de Investigaciones de la PGR y las víctimas identificadas por la Comisión de la 
Verdad del Estado de Guerrero.

Este Registro debe ofrecer una base de datos estadísticos confiables y actuales sobre 
la desaparición en general y sobre la desaparición forzada en particular. Dicha base de 
datos debe arrojar información que permitan implementar políticas en relación con la 
prevención, búsqueda, investigación, sanción y reparación de la desaparición. 
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La información que debe contener el Registro sobre la persona desaparecida, debe ser 
la misma que debe aparecer en el Formato para búsqueda de personas desaparecidas. 
El funcionario del Ministerio Público o de la PGR que realiza la entrevista y recibe la 
denuncia, debe llenar el Formato e incorporarlo en el Registro. 

De los delitos

En cuarto lugar, vale la pena señalar que conforme al artículo 17.1 de la Declaración sobre 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas de las Naciones 
Unidas: “todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras 
sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y 
mientras no se hayan esclarecido los hechos”.

Las penas para los diferentes delitos de la desaparición deben ser graves pero no 
irredimibles. En la iniciativa gubernamental, la pena menor es 50 años y la máxima es 
de 100 años para la desaparición forzada y las penas son entre 40 y 90 años para la 
desaparición perpetrada por particulares. Las penas irredimibles no son acordes con un 
derecho penal garantista y respetuoso de los derechos humanos. En este mismo sentido, 
se deben revisar las penas establecidas como atenuantes ya que no se compadecen con 
las penas menores y mayores previstas. Esto significaría que también deben revisarse las 
penas del delito de secuestro, que deberían ser menores a las de la desaparición y no ser 
irredimibles.

También pueden considerarse como otras víctimas en grave situación de vulnerabilidad y 
riesgo para efectos de la agravación de la pena los defensores de derechos humanos, los 
periodistas y los miembros de una organización política, sindical o religiosa legalmente 
reconocida. Además se debe penalizar no solo a quien obstaculice la búsqueda sino 
también la investigación. 

La formulación de algunos de los delitos deben estar conformes a los estándares 
internacionales del artículo 25 de la Convención internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas: “La apropiación de niños sometidos a 
desaparición forzada, o de niños cuyo padre, madre o representante legal son sometidos a 
una desaparición forzada, o de niños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida a 
una desaparición forzada; La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos 
que prueben la verdadera identidad de los niños mencionados”. 

También es relevante señalar de manera expresa que en ningún caso la competencia de los 
delitos de la ley serán de la justicia penal militar. En ese sentido y para ser consecuentes, se 
debe señalar que si un militar desaparece de manera forzada a otro militar dicha situación 
debe ser investigada por el fuero común o federal y en ningún caso por el fuero militar. 

La ley debe reflejar el Principio 22 del Conjunto de Principios para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad de las Naciones 
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Unidas de 2005: “Los Estados incorporarán garantías contra las desviaciones a que pueda 
dar lugar el uso de la prescripción, la amnistía, el derecho de asilo, la denegación de la 
extradición, non bis in idem, la obediencia debida, las inmunidades oficiales, las leyes 
sobre “arrepentidos”, la competencia de los tribunales militares, así como el principio de 
la inamovilidad de los jueces que promueve la impunidad o contribuye a ella”. 

La ley debe consagrar el principio de la jurisdicción universal para la desaparición 
forzada. El principio de la jurisdicción universal le da legitimidad a un Estado para 
perseguir, investigar, juzgar y sancionar a una persona que presuntamente haya cometido 
un crimen de naturaleza internacional, independiente del lugar en que se haya cometido 
e incluso en algunos casos sin tener en cuenta la nacionalidad del acusado. Es decir, deja 
a un lado los principios tradicionales del derecho penal como son el de la territorialidad 
y nacionalidad, con el propósito de luchar contra la impunidad y satisfacer los derechos 
de las víctimas. En últimas, se admite la competencia de cualquier tribunal nacional en 
reemplazo de la competencia exclusiva de los tribunales del Estado bajo cuya jurisdicción 
los hechos hubieren tenido lugar. 

La legitimidad para ejercer la jurisdicción universal en casos de desaparición forzada es 
otorgada por la propia Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas en su artículo 9.2: “Todo Estado Partes tomará asimismo 
las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos de desaparición 
forzada en los casos en que el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue a otro Estado conforme a 
sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya 
competencia haya reconocido”. Y agrega el numeral 3º del mismo artículo: “3. La presente 
Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de conformidad con 
las leyes nacionales”. Es decir, los Estados tienen la obligación extraditar o juzgar a los 
presuntos autores de desaparición forzada en virtud del principio de jurisdicción universal 
en todas las circunstancias.

Para la tipificación del delito, tanto de la desaparición forzada como de la desaparición 
de particulares, se debe también establecer responsabilidad penal a los superiores. 
En ese sentido se sugiere establecer todas las hipótesis consagradas por el artículo 
6º de la Convención internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas de las Naciones Unidas. 

También se muestra el acuerdo de agravar la pena si la desaparición constituye un crimen 
de lesa humanidad con una definición sencilla que simplemente haga referencia a la 
comisión múltiple de actos generalizados o sistemáticos contra una población civil. 

De los derechos de las víctimas

En quinto lugar, se recomienda que exista un solo protocolo de atención a las víctimas 
para hacer aplicado en todas las fases de búsqueda, investigación y reparación en casos de 
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desaparición forzada. Vale la pena recordar que conforme al artículo 24.1 de la Convención 
internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 
de las Naciones Unidas, “... se entiende por víctima la persona desaparecida y toda persona 
física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición 
forzada”.

En relación con la atención legal, se debe respetar y garantizar el derecho de las víctimas 
de contar con un abogado de su elección. En caso de que fuera requerido por los 
beneficiarios o sus representantes, se garantizará la asistencia jurídica por parte el Estado 
y éste debe proporcionar ayuda legal para enfrentar las necesidades o problemas jurídicos 
derivados del caso. Los abogados deben contar con conocimientos generales en derechos 
humanos y en particular sobre la desaparición forzada. Se debe atender a cualquier 
víctima conforme a sus características socioculturales y psicosociales, y de ser necesario, 
se deberá tener en todo momento con un traductor para garantizar que su lengua no sea 
un impedimento para el acceso de justicia.

En relación con la atención social se deben evaluar las necesidades de la víctima y 
las consecuencias producidas por los hechos para determinar los derechos sociales a 
satisfacer. En todo caso dicha evaluación deberá contar con la participación de la víctima 
y/o sus representantes. También se debe identificar y acordar de manera previa con 
los familiares o las víctimas, las medidas a proporcionar teniendo en cuenta distintos 
ámbitos: apoyo en traslados y manutención en gestiones y diligencias derivados del caso, 
apoyo para hacer frente a las consecuencias de los hechos e impactos sufridos, apoyo en 
gestiones y recursos económicos básicos para hacer frente a necesidades derivadas de los 
hechos, entre otros. Del mismo modo, se requiere diseñar un plan familiar para llevar a 
cabo dichas acciones, inicialmente de duración anual y revisable para dar una continuidad 
a la atención hasta que se estabilice la situación social de las víctimas y garantizando 
la igualdad y no discriminación en la atención a las víctimas, teniendo en cuenta los 
enfoques diferenciales a que haya lugar. 

En relación con la atención psicosocial se deben tener criterios como la confidencialidad, 
dignidad y respeto por las víctimas, la necesaria continuidad, así como su adecuación a 
un contexto rural y características socioculturales. Las modalidades de atención podrán 
ser individuales, familiares o grupales. En todo caso, estas medidas serán acordadas con 
los familiares y sus representantes, y contarán con un sistema de evaluación periódica a 
establecer en función de las necesidades. Se necesita diseñar una atención flexible y que 
se adapte al proceso de búsqueda y acompañamiento en este tipo de situaciones debido a 
las características del caso (en proceso, diligencias estresantes, impacto de revelaciones, 
consecuencias familiares de la desaparición forzada, etc.). Se requiere ofrecer de manera 
permanente dicha atención, independientemente de que los familiares no estén en 
disposición o la quieran en un momento determinado, debido a los diferentes ritmos y 
necesidades psicológicas al enfrentar hechos traumáticos. También es importante elegir 
profesionales con la formación adecuada para el trabajo con víctimas, enfoque psicosocial 
y experiencia de trabajo en casos de violaciones de derechos humanos. La selección del 
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personal de atención y su modalidad será acordada con las víctimas, ya sea a través de 
personal del Estado, o mediante profesionales de organismos no gubernamentales y/o 
de confianza de las víctimas. En este último caso se establecerá un monto económico 
adecuado para hacer frente a dicha atención. 

En relación con la atención médica se debe realizar un diagnóstico de la situación de 
salud de cada víctima, señalando los problemas que deberán ser atendidos. Se debe 
facilitar la accesibilidad y disponibilidad a la atención, establecer un mapa de recursos 
locales y la forma de acceso a ellos en función de las necesidades y recursos de salud 
disponibles en la zona o a nivel nacional. También es necesario establecer un referente 
para el programa integral de atención en salud que coordine, supervise y resuelva los 
problemas que puedan presentarse. El Estado asegurará que las prestaciones de salud 
sean gratuitas y los familiares y víctimas tengan beneficios concretos respecto listas de 
espera o acceso a especialidades de forma que se tenga en cuenta su situación concreta 
como víctimas respecto al derecho de atención en salud del conjunto de la población. 
La provisión de medicamentos, así como otros medios terapéuticos necesarios será 
también gratuita para la atención de los problemas de salud derivados o agravados como 
consecuencia de los hechos. Se requiere continuar con la atención médica y de salud 
durante el tiempo necesario y se adecuará a los posibles cambios de domicilio con el 
criterio de mantenimiento del nivel de atención y prestaciones requerido. 

El derecho a ser reparado debe formularse de manera más comprensiva. Se debe otorgar 
una reparación integral y transformadora a las víctimas de desaparición. Toda persona 
física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición 
forzada debe ser reparada con medidas de rehabilitación, satisfacción, compensación, 
restitución si es el caso, y garantías de no repetición. Con base a los estándares 
internacionales de derechos humanos se deben reparar los daños materiales (daño 
emergente y lucro cesante), los daños inmateriales (medidas simbólicas) y el daño al 
proyecto de vida.

Se debe ser muy cuidadoso con hacer un listado de medidas de satisfacción y de 
garantías de no repetición, que complementa el de la ley general de víctimas, ya que 
las posibilidades con base en los estándares internacionales son bastantes amplias. Por 
ejemplo, un solo componente de las medidas de satisfacción es la reparación simbólica 
que abarca un conjunto mayor de intereses de las víctimas y se ocupan de su necesidad 
de reconocimiento, respeto, dignidad y esperanza en un futuro con mayores garantías de 
seguridad. Se caracterizan por sus elementos más intangibles. Las reparaciones simbólicas 
abarcan desde revelar la verdad sobre hechos del pasado, pedir disculpas públicas o 
reconocer el buen nombre y honor de las víctimas, hasta rendir homenaje cambiando el 
nombre de espacios públicos o creando museos y parques dedicados a la memoria de las 
víctimas. Por esta razón, la enunciación de un conjunto de medidas debe hacerse de tal 
forma que no se vaya a interpretar como si fueron taxativas y solamente éstas. Se pueden 
incluir ejemplos que no sean exhaustivos. 
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La ley debería contar con un Título sobre garantías de no repetición que están dirigidas de 
manera más específica a la problemática de la desaparición en general y la desaparición 
forzada en particular. Se requieren hacer reformas legales, reformas a las fuerzas de 
seguridad, reformas institucionales para la investigación y sanción de la desaparición 
forzada y medidas de educación y formación, entre otras, que son imprescindibles para 
que estas violaciones de derechos humanos no se vuelvan a presentar. Se debe aprovechar 
la oportunidad de esta ley para formular algunas medidas más específicas. De acuerdo 
con nuestra experiencia a partir del caso Ayotzinapa, se pueden sugerir, entre otras: 

•  Profesionalizar la Policía Nacional a todos los niveles, con el propósito que sea un 
cuerpo civil y democrático, de carrera y especializado. 

•  Regular el uso de la fuerza de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
conforme a los estándares internacionales. Esta debe ser conforme al Código de 
conducta de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley como de los Principios 
relativos al uso de armas de fuego. 

•  Establecer mecanismos de control y vigilancia civil a las funciones de las fuerzas 
policiales y militares. 

•  Exigir a todas las autoridades públicas que están en la obligación de intervenir para 
prevenir una posible violación de derechos humanos, en caso de que esté en peligro 
la vida o se atente contra la integridad o la libertad de una persona, sin perjuicio de 
las competencias específicas de cada autoridad. 

•  Contar con un organismo pericial y forense autónomo y competente, a nivel 
federal como en los diferentes estados. Dicha entidad debe contar con autonomía 
administrativa y financiera sin depender de ningún organismo investigativo o judicial. 
Además de tener la capacidad técnica, científica y profesional para desarrollar sus 
labores.

•  Crear una unidad fiscal especializada de casos de desaparición forzada, integrada por 
varios fiscales, dotada de suficientes recursos humanos, técnicos y económicos, que 
adelante la investigación y búsqueda conforme a las recomendaciones formuladas 
en el presente documento. 

•  Exhortar a un debate público entre la judicatura, la sociedad civil y la opinión 
pública sobre la necesidad de contar con jueces federales especializados de derechos 
humanos, para que tengan competencia exclusiva para conocer casos de violaciones 
de derechos humanos. Estos jueces podrían laborar 24 horas para autorizar por 
ejemplo diligencias urgentes, allanamientos, escuchas, capturas, entre otras. 

•  Instaurar una Unidad de análisis de contexto en la PGR, para que un grupo de 
profesionales con formación interdisciplinaria, a partir del estudio de patrones y 
elementos comunes de casos de violaciones de derechos humanos, pueda realizar un 
estudio más comprensivo de las violaciones de derechos humanos.
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También se requiere implementar un programa especial de reparaciones administrativas 
para las víctimas de las desapariciones forzadas del período de “guerra sucia”. El Estado 
debe hacer esfuerzos por saldar esta deuda histórica con medidas que incluyan también la 
satisfacción del derecho a la verdad.

La protección de personas, debe ser regulada con criterios más claros señalando que estas 
son para las víctimas del caso, así como de sus representantes legales o defensores de 
derechos humanos. Éstas se analizarán con los beneficiarios y se adoptarán las medidas 
de protección adecuadas a su situación y atendiendo al contexto local, desplazamientos o 
características familiares, entre otros. Se establecerá un medio para realizar una revisión 
periódica de dichas medidas, así como un referente específico accesible, con disponibilidad 
y capacidad de toma de decisiones para resolver los problemas que se presenten. También 
se debe acordar con los familiares el manejo de incidentes de seguridad, manejo de las 
posibles denuncias y su investigación en condiciones de protección, y las necesidades 
en caso de amenazas, proporcionando los medios de protección adecuados. Además, se 
debe garantizar una investigación pronta e imparcial de las amenazas y otros riesgos de 
seguridad, así como brindar información adecuada sobre los mecanismos a que tienen 
derecho las víctimas, los representantes legales o los defensores de derechos humanos, 
incluyendo la figura de testigo protegido para casos especiales. 

El Consejo Ciudadano de Búsqueda que se propone debe contar con las características 
de una comisión de búsqueda de personas desaparecidas, de carácter mixto, con una 
integración no numerosa y no paritaria, con presencia de organizaciones de la sociedad 
civil y de víctimas, para que sea sobre todo un organismo de control ciudadano de las 
políticas públicas en la materia.

Del derecho a la verdad y el acceso a la información

En sexto lugar, la ley debe contar con un apartado específico sobre estas materias. De 
manera expresa se debe garantizar el derecho a la verdad, el deber de recordar y el derecho 
de las víctimas a saber, conforme a los estándares internacionales de derechos humanos. 
Se deben promover proyectos de memoria histórica con la participación de los familiares 
de las personas desaparecidas y satisfacer el derecho a la verdad de los familiares de las 
víctimas de desaparición forzada del período de “guerra sucia”.

Se precisa establecer las necesidades de los familiares y víctimas que permitan satisfacer 
el derecho a la verdad, permitiendo el acceso a la información necesaria y el conocimiento 
de la situación judicial y evolución del caso. Se adecuarán dichas respuestas de acuerdo 
a las diligencias y los procesos judiciales, entre otros, con un enfoque preventivo, 
proporcionando los medios necesarios, y evitando la victimización secundaria en el 
proceso de búsqueda e investigación. Además, los familiares y sus representantes deben 
contar con un sistema de información periódica así como de escucha a los familiares y 
representantes para adecuar el proceso a las expectativas y necesidades que se planteen, 
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así como a los estándares y mejores prácticas internacionales en la protección de los 
derechos de las víctimas en los procesos de investigación.

También se requiere preservar y facilitar el acceso a los archivos estatales. El acceso 
a la información debe incluir la apertura de los archivos para que las instituciones que 
investigan los hechos puedan hacer las inspecciones directas; la realización de inventarios 
y rastreos en las instalaciones oficiales; el impulso de operativos de búsqueda que incluyan 
allanamientos en los lugares en los cuales la información pueda reposar; la realización de 
audiencias e interrogatorios a quienes puedan saber dónde se encuentra o quienes pueden 
reconstruir lo sucedido; garantizar el acceso a la información sobre graves violaciones de 
derechos humanos que se encuentren en instalaciones y archivos militares. Además, con 
el propósito de satisfacer el derecho a la verdad y a la información, los archivos históricos 
militares deben ser de acceso para la sociedad mexicana, por tal razón deben ser traslados 
al Archivo General de la Nación. 

De la declaración de ausencia 
Por último, el procedimiento de declaración especial de ausencia, es un trámite crucial 
que debe ser establecido por la propia ley general para que sea sencillo, ágil y eficaz. 
Dejar su reglamentación en cabeza de las entidades federativas no es garantía de que 
dicha declaración se desarrolle de la manera más uniforme y adecuada posible. 

Establecer que los asuntos sucesorales sean uno de los efectos de la declaración especial 
de ausencia por desaparición desconoce la singularidad de esta violación de derechos 
humanos. La desaparición forzada es la negativa del derecho de un individuo a existir, 
a tener una identidad. Convierte a una persona en un ser no existente. Una persona 
desaparecida tiene un estatus distinto, ya que no se sabe si está muerta o viva, precisamente 
no se sabe lo que ocurrió con ella por esa negativa a reconocer su paradero, precisamente 
está desaparecida. En consecuencia, no se pueden aplicar disposiciones en materia de 
sucesiones, ya que ella se predica es para personas que se tiene certeza que han fallecido 
y del desaparecido no se sabe si está muerto o vivo. 

Otro efecto que se debe prever en la declaración especial de ausencia por desaparición 
es el relacionado con sumas de dinero que el desaparecido tenga a cualquier título en 
entidades bancarias, financieras o crediticias. Así como la administración de sus bienes ya 
sean muebles e inmuebles. La declaración de ausencia debe garantizar la protección del 
patrimonio de la persona desaparecida incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes.
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De las disposiciones transitorias

En relación con las disposiciones transitorias, los tiempos establecidos para las diferentes 
entidades con el propósito de reglamentar y armonizar la ley, deben ser más cortos. 
México necesita tener cuánto antes una herramienta legal que le permita afrontar de 
manera integral la problemática de la desaparición de personas. 

Por demás, si la desaparición de personas es un delito de ejecución permanente, las 
desapariciones anteriores a la vigencia de la ley, deben ser investigadas y sancionadas 
conforme a la misma ley. 

2. El procedimiento de consulta 

El GIEI sugirió que la ley fuese sometida a una consulta amplia y general con las 
organizaciones de familiares de desaparecidos, con organismos no gubernamentales de 
derechos humanos y con sectores académicos. En el mes de marzo de 2016 se realizaron 
tres audiencias públicas impulsadas por el Senado de la República para escuchar algunas 
propuestas sobre todo de los familiares de los desaparecidos, eventos a los cuales una 
funcionaria del equipo técnico del GIEI asistió en su calidad de observadora. El primero 
se realizó el 26 de febrero en Villahermosa (Tabasco) para la región sur, el segundo se 
hizo el 9 de marzo en la Ciudad de México Distrito Federal para la región centro y el 
tercero en Saltillo (Coahuila) el 14 de marzo para la región norte. Cada evento tuvo cuatro 
paneles dedicados a los temas de búsqueda, investigación, derechos de las víctimas e 
intervenciones genéricas. 

En relación con la búsqueda, los familiares y las organizaciones, entre otras, demandan 
un sistema de que sea un eje articulador y ejecutor de una política nacional con todas las 
dependencias federales y locales, y de aquellas que puedan dar información; solicitan 
protección y capacitación para las familias que participen en las búsquedas; piden la 
creación de una comisión nacional de búsqueda para que sea el organismo coordinador 
y ejecutor de las diferentes políticas y que cuente con participación directa de las 
familias de los desaparecidos; demandan que el sistema tenga estrechos vínculos con los 
sectores públicos y privados de salud, telefónicas, transporte, entre otras; piden que los 
registros de personas desaparecidas hagan parte del sistema nacional de búsquedas que 
debe ser de naturaleza federal; subrayan la importancia de diferenciar entre las personas 
desaparecidas y las no localizadas; desean que los mecanismos de búsquedas tengan un 
alcance transnacional para incluir la problemática de los migrantes. 

En relación con la investigación, los familiares y las organizaciones, entre otras, exigen 
que se contemple la coadyuvancia en todo momento de la investigación porque es un 
derecho de las víctimas; solicitan que la investigación no se fragmente de la búsqueda; 
piden que la federación atraiga los casos cuando los servidores públicos estén involucrados 
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en la desaparición o estén obstaculizando la búsqueda o la investigación; demandan que 
se establezcan incentivos penales para los presuntos perpetradores por colaboración 
eficaz con la investigación y búsqueda de los desaparecidos; subrayan la necesidad de 
que exista continuidad en la permanencia de los investigadores; exigen un instituto de 
investigaciones autónomo y fiscales federales y estatales especiales y autónomos; desean 
que la problemática de los migrantes e indocumentados sea tenida en cuenta por la ley; 
solicitan que exista un registro nacional de personas detenidas. 

En relación con los derechos de las víctimas, los familiares y las organizaciones, entre 
otras, solicitan que exista una mejor orientación a las víctimas así como una adecuada 
información de sus derechos; piden que el programa de protección sea efectivo, urgente y 
de fácil acceso para los familiares; demandan celeridad y gratuidad para los procesos de 
declaración de ausencia; exigen que se contemple un derecho colectivo de compensación 
a la comunidad; reclaman que se brinde atención psicológica a los familiares; requieren 
un programa integral de atención a las víctimas en el que se garantice la aplicación de la 
ley general de víctimas. 

Aunque las audiencias públicas permitieron destacar cada vez más una mejor apropiación 
por parte de los familiares y las organizaciones de los estándares internacionales en 
particular sobre el tema de la desaparición forzada, se espera que la ley concrete la 
mayoría de sus demandas. Además de la pregunta por el qué debe contener la ley, es 
fundamental saber cómo se van a ejecutar las políticas y los mecanismos establecidos 
por ella. La implementación práctica de la ley, la articulación entre lo federal y lo estatal 
y local, el complemento entre la búsqueda y la investigación, la interrelación entre las 
medidas de reparación y las garantías de no repetición, son algunos de los desafíos que 
debe encarar la aplicación de la ley. 

3.  Dos retos en las propuestas de los familiares y de las 
organizaciones de la sociedad civil: la búsqueda y la participación

A mediados de octubre del año 2015, los familiares de las personas desaparecidas, las 
organizaciones de la sociedad civil y las académicas y los académicos especialistas en 
derechos humanos presentaron una propuesta denominada “elementos esenciales para 
la elaboración general de la ley general sobre personas desaparecidas en México”. El 
documento trata temas como las sanciones y los principios de responsabilidad penal, la 
investigación de los delitos y el sistema nacional de búsqueda de las personas desaparecidas, 
políticas públicas en materia de búsqueda, situación legal de las personas desaparecidas, 
derechos de las personas desaparecidas y sus familias, entre otras. No es el propósito 
presentar las propuestas ahí consignadas, para lo cual el lector interesado puede acudir 
directamente al texto citado, sino señalar algunos aspectos que con posterioridad han sido 
motivo de discusión, inquietudes que han sido compartidas con el GIEI. Se sostuvieron 
varias reuniones con familiares de desaparecidos, miembros de organizaciones de la 
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sociedad civil, abogados defensores de derechos humanos y académicos para debatir 
algunas preocupaciones concretas. 

Un primer punto, está relacionado con la temática de las búsquedas. Los familiares y 
las organizaciones de la sociedad civil exigen la creación de un sistema nacional de 
búsqueda, que integre un proceso de acciones y que cuente con una estructura orgánica 
para ese cometido. Sobre el particular una de las inquietudes es la ubicación institucional 
de dicho sistema, si debe ser federal o estatal, si es de simple coordinación o también 
debe ser operativo. Unos, estiman que el sistema debe ser federal puesto que colocarlo en 
cabeza de los estados es destinarlo al fracaso, por las malas experiencias en esta materia; 
otros, perciben que por las funciones que se deben adelantar en materia de búsquedas, la 
entidad para ejercer la coordinación es la PGR; otros más, opinan que la PGR no tiene 
capacidades para asumir esta problemática y qué debería pensarse en otra institución de 
orden federal e incluso crear una nueva con esos propósitos. 

La respuesta no es fácil, máxime cuando se requiere articular de manera muy armónica 
las acciones de lo federal con lo estatal y lo local. Independientemente de quién sea el 
responsable, se necesita contar con un sistema lo suficientemente robusto que permita dar 
una respuesta integral a los diferentes desafíos que impone la desaparición en general y 
la desaparición forzada en particular. Debe existir una interrelación e interdependencia 
entre las acciones de búsqueda con las de investigación, así como con la atención a las 
víctimas y las medidas de reparación. Se requiere una respuesta coherente y holística y 
no ofrecer soluciones parciales o fragmentadas. El excesivo formalismo y la burocracia 
oficial, características endémicas del estado de derecho mexicano, no son un buen augurio 
para garantizar que la creación de un sistema nacional sea la panacea ideal para enfrentar 
esta problemática. La pregunta por el quién tal vez debe ser formulada en plural y no en 
singular. 

El éxito de un sistema o de un proceso de acciones depende de que los diferentes engranajes 
que lo componen sean adecuados y efectivos. Pareciera que la vocación institucional de las 
búsquedas estuviera en cabeza de un fiscal acompañado de un equipo interdisciplinario de 
expertos, con la participación de familiares y miembros de la sociedad civil. La pregunta 
entre lo federal y estatal tal vez no requiera una respuesta dicotómica sino un ponderado 
equilibrio entre lo uno y lo otro. Un estrecho vínculo entre lo federal y estatal y lo local, 
entre la PGR y las diferentes procuradorías estatales, con la participación de profesionales 
en la búsqueda e investigación de diferentes disciplinas, pudiese ser un punto de partida. 

Este tema nos conduce al segundo punto tiene que ver con la participación de los familiares 
de las víctimas y de la sociedad civil en las diferentes etapas, instituciones y mecanismos 
vinculadas con la desaparición en general y con la desaparición forzada en particular. 
La participación no significa simplemente satisfacer el derecho a la información para 
las víctimas y sus representantes, que es capital en una problemática como esta, sino en 
garantizar que sean escuchadas y que sus puntos de vista sean valorados y tenidos en 
cuenta en las distintas facetas del procedimiento y por las entidades competentes. 
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Como ya se indicó en páginas atrás, es necesario garantizar el derecho de las víctimas 
de participar en todas las etapas de manera que puedan ventilar sus opiniones, recibir 
informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones, y en síntesis, hacer valer sus 
derechos. Para promover estos derechos, las autoridades brindarán las condiciones de 
seguridad necesarias y otorgarán los recursos económicos pertinentes.

Incluso la experiencia de las víctimas es demasiado valiosa para no tenerla en cuenta, 
como por ejemplo, la intervención directa de los familiares de los desaparecidos en 
las búsquedas de sus seres queridos, como ocurre por ejemplo en lugares como Iguala, 
Sinaloa o Veracruz. Esos procesos de participación no solo deben ser respetados sino 
apreciados en su verdadera dimensión para articularlos con las respuestas más oficiales 
e institucionales. Muchas lecciones aprendidas se pueden extraer de las actuales familias 
de los desaparecidos en México para los futuros procedimientos que se van a crear por la 
ley, así como de los posteriores objeto de su reglamentación. 

La participación también permite ejercer un monitoreo y evaluación de los resultados. 
Uno de los mejores indicadores de que las cosas van por un buen camino es la presencia 
activa y permanente de los familiares y sus representantes en los diferentes escenarios de 
la implementación de la ley. Además dicha participación puede tener un efecto reparador 
en sí, ya que un acompañamiento activo permite poner a la víctima en un primer plano 
como sujeto de derechos. El empoderamiento de las víctimas es consecuencia del respeto 
y garantía del derecho a la participación. Por esta razón, sea espera que la ley ofrezca una 
regulación que satisfaga en todas las dimensiones la realización de este derecho. 
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A partir del trabajo del GIEI durante este año con el caso Ayotzinapa, se han percibido 
algunas dificultades y obstáculos en el sistema de investigación mexicano, que no son 
excepcionales ni pasajeros. Además de afectar la investigación de los hechos del 26 y 27 
de noviembre de 2014 en Iguala, estas dificultades están influidas por problemáticas más 
comunes y presentes en la realidad de México. 

A continuación, presentamos algunas de ellas. No es el propósito de este capítulo señalar 
todas sus dimensiones, ya que un análisis integral del sistema de justicia mexicano 
se escapa al objetivo de este informe. Los obstáculos que se describen, sintetizan los 
hallazgos y constancias que se han percibido a partir del trabajo en el caso Ayotzinapa. 

Recomendaciones sobre la investigación
1.  Disminuir la formalidad y burocracia
2. Limitar la preponderancia de las pruebas testimoniales y confesiones
3. Mejorar la calidad y el método de toma de declaraciones
4. Aumentar el valor de la prueba pericial y objetiva
5. Rediseño institucional para que los servicios periciales sean independientes de 

la PGR
6. Potenciar la capacidad analítica de las pruebas
7. Realizar análisis de contexto que permitan investigar patrones y responsabilidades
8. Incorporar en la investigación todos los delitos y violaciones de derechos humanos 
9. Evitar que las violaciones de derechos humanos se juzguen bajo el rubro de 

delincuencia organizada
10. Cualificar y valorar la calidad de la investigación sobre el número de inculpados
11. Integrar las averiguaciones, evitando la fragmentación de los procesos
12. Promover un sistema de información periódica a las víctimas
13. Comunicación pública para evitar filtración de las investigaciones por parte la 

PGR 
14. Acceso a todas las fuentes de información y potenciar las líneas de investigación 
15. Investigar eventuales responsabilidades superiores y no solo de autores materiales
16. Uso de medios tecnológicos en las búsquedas de los desaparecidos
17. Exhumación, inhumación y conservación y entrega de restos óseos
18. Atención adecuada y manejo público de las víctimas
19. Evitar la revictimización y criminalización de las víctimas
20. Informes médicos adecuados a estándares internacionales
21. Garantías médicas durante la detención
22. Actitud cooperativa frente a asistencia internacional
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Formalidad y burocracia en el sistema penal mexicano

En términos comparativos con otros sistemas de investigación criminal, el sistema penal 
mexicano adolece de un excesivo formalismo y de una fuerte burocracia. Parte de estos 
problemas se deben al sistema inquisitivo que todavía predomina en México, país que 
se encuentra en transición a un sistema acusatorio oral, que en otros países de la región 
es además más público y se basa en la confrontación. Es posible que este obstáculo se 
corrija, al menos en parte, con este cambio. 

La existencia, todavía, en el ámbito federal y en la mayoría de los estados de un sistema 
legal escrito, que favorece consignar en documentos todo lo actuado, y documentar por 
escrito cada movimiento por pequeño que sea, fomenta formas y parámetros rígidos y 
estrechos para cualquier investigación. El sistema inquisitivo de un caso tan complejo 
como el de Ayotzinapa, permite percibir con mayor notoriedad esta situación. La existencia 
de formatos previos, abigarrados y extensos no agiliza ni estimula una investigación 
eficaz. Lo procesal sacrifica frecuentemente lo sustancial, y la forma está muchas veces 
por encima del contenido y la verdad. Este formalismo aparece muchas veces como una 
característica que limita los alcances del sistema legal mexicano.

Si bien las formas en un proceso penal pueden constituir una fuente de garantías para el 
imputado, si ellas se tornan en un fin en sí mismo pierden el sentido y pueden erigirse 
en obstáculos para el logro de los objetivos de una investigación criminal e incluso en el 
pleno respeto de las garantías, como por ejemplo a de ser juzgado en un plazo razonable 
o tener rápido acceso de los antecedentes en su contra. 

Una manera de ilustrar ese formalismo es con el tamaño del expediente del caso de 
Ayotzinapa. A 19 de abril de 2016 el expediente está compuesto por 188 tomos, los cuales 
tienen entre 500 y 1.500 páginas cada uno. En muchas se reitera información, se ratifican 
diligencias ya realizadas o se transcribe información que ya consta en el expediente.

El volumen excesivo del expediente debido a estos problemas, supone una mayor 
dificultad para tener conocimiento de la información que se contiene en él, dado que no 
es de rápida lectura tanto para los abogados de las víctimas como del abogado defensor. 
Lo mismo le ocurrirá al fiscal que reciba el expediente y quien deberá llevar el caso ante 
el juez, otro actor que al no haber participado de la investigación verá dificultada su 
lectura una vez recibido 

Por ejemplo, tomemos el caso de la averiguación 1-2015. Para una puesta a disposición, 
se requieren los siguientes pasos que deben ser vertidos en documentos diferentes: 1) 
Acuerdo de inicio donde se transcribe la puesta a disposición de JLP. 2) Se informa que se 
dio inicio a la averiguación previa donde se transcribe la puesta a disposición. 3) Acuerdo 
de recepción de la puesta a disposición donde se transcribe la puesta a disposición. 4) 
Oficio de la Policía Federal donde se pone a disposición al detenido. 5) Las dos actas, una 
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por cada aprehensor, donde ratifican la puesta a disposición1. Esta serie de pasos, que se 
realizan de una manera ritualista, reemplaza el sentido de las diligencias, que es verificar 
si la captura fue hecha respetando los derechos del procesado. 

La excesiva carga de formalismo también se convierte en una forma de estrés organizativo. 
En instituciones de este tipo, una buena parte del estrés de los funcionarios públicos 
puede ser la propia dinámica organizativa, como fuente de trabajo y fatiga. Por ejemplo, 
en la nueva unidad que conduce la investigación del caso Ayotzinapa, al principio 
sólo eran siete ministerios públicos y alrededor de 30 funcionarios administrativos, 
destinados a desarrollar justo tareas básicamente administrativas y por ende formales. 
La investigación sustantiva exigía que mucho más que los ministerios públicos se 
involucraran en las líneas que planteaba el GIEI, o que llevaran a cabo las suyas propias. 
La carga administrativa obligó a laborar en horarios extendidos para impulsar más la 
investigación, teniendo jornadas de más de 18 horas, lo que ocasionó una fatiga física 
y emocional en una investigación que estaba afectando sus vidas personales. El estrés 
organizativo producido por  la investigación limita el desempeño profesional y la calidad 
de las actuaciones, y es una parte del estrés evitable con cambio de modelos de trabajo 
como el que se aborda aquí. 

El formalismo también diluye la responsabilidad de los distintos funcionarios que 
intervienen en la investigación. Varias personas diferentes pueden intervenir en una misma 
actuación, por ejemplo, distintos Ministerios Públicos toman declaraciones y practican 
pruebas, sin que ninguno tenga el escenario completo de lo que se ha ido recabando. 
Por ejemplo, para la declaración de los nueve policías municipales detenidos el 14 de 
octubre intervinieron nueve Ministerios Públicos, sin que, al parecer por los escasos 
interrogatorios ninguno de ellos estuviera dirigiendo la totalidad de las diligencias2. Esto 
diluye la responsabilidad de la investigación. Al no identificar con precisión al funcionario 
encargado, pareciera que la responsabilidad es de todos, lo que en últimas implica que 
la responsabilidad no es de nadie, y no se asume una visión global del caso que ayude a 
conducir diligencias con implicaciones más amplias. 

Pero también el formalismo puede utilizarse de forma diferenciada. Por ejemplo, a los peritos 
del EAAF se les exigió demostrar sus calidades y ser juramentados para ser designados 
como expertos dentro de la investigación del caso de Ayotzinapa. Sin embargo, a los 
peritos del cuarto estudio de la dinámica de fuego del basurero de Cocula, no se les nombró 
formalmente como expertos ni se los juramentó, mientras su estudio será incorporado a 
la averiguación preliminar. O cuando el GIEI estuvo presente en las declaraciones de los 
normalistas como una forma de generar confianza y ser testigos parte de la declaración, 
en otros casos se limitó su presencia o su papel planteando elementos de legalidad. Estas 
decisiones extralegales pueden determinar o no el nivel de formalidad exigida. 

1 AP 1-2015, Tomo 1, folio 1 a 39.
2 AP 874, Tomo 9 Folios 650 y ss.
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La preponderancia de las pruebas testimoniales y confesiones

La relevancia de las confesiones y las declaraciones de los inculpados como pruebas 
en las investigaciones penales en México es enorme. Pareciera que la prueba reina para 
adelantar una investigación fueran las declaraciones y que la prueba determinante para 
imputar responsabilidades fueran las confesiones. Las pruebas objetivas y científicas son 
secundarias y, en muchos casos, hasta excepcionales para este cometido. 

En los casos de delincuencia organizada la jurisprudencia ha establecido que la 
confesión del inculpado es plena prueba indirecta, es una prueba intermedia que, con 
otra prueba, por ínfima que sea, adquiere pleno valor probatorio. La jurisprudencia 
ha señalado en este sentido: “La confesión del acusado alcanza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtuada y sí corroborada con otras constancias del proceso 
como son la propia voz del sentenciado que obra agregada en cintas magnetofónicas, 
el señalamiento expreso hecho en su contra por la ofendida y los testigos de cargo, 
destacando que la confesión del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin 
coacción de ninguna especie”3. 

Aunado a esto, la declaración del coimputado también puede ser valorada como indicio: 
“COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, cuando no pretende 
eludir responsabilidad, sino que, admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como 
indicio”4. Esto significa que en México, para probar la existencia de un hecho delictivo 
y la participación del imputado en el mismo, basta con su confesión y el señalamiento de 
un coimputado, cosa que no sucede en otros países.

La valoración que le otorga la jurisprudencia a la declaración del inculpado, puede influir 
de forma negativa en la actuación de los ministerios públicos: es necesario lograr la 
confesión del inculpado, aunque para ello los medios no sean adecuados. Ese enfoque en la 
jurisprudencia, desincentiva la necesidad de esclarecer plenamente el caso y contrastar las 
declaraciones con otras pruebas ya sea para validarlas o rechazarlas, ya que prácticamente 
basta con la confesión. Y dichos elementos son parte fundamental del sistema acusatorio 
que está tratando de implementarse en México.

Esta situación es visible en el caso Ayotzinapa. Las investigaciones de la PGJ y la PGR 
sobre el destino de los 43 normalistas desaparecidos están construidas sobre la confesión 
de los presuntos inculpados que afirman ser miembros de Guerreros Unidos. En el 
Informe Ayotzinapa de septiembre de 2015 se presentan las versiones de los diferentes 
acusados de haber recibido a los normalistas detenidos por los policías municipales y 

3 Tesis del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial 
de la Federación de enero a junio de 1998, tomo III, Segunda Parte-1, página 215,

4 Tomo XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación de Mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro, bajo el epígrafe: 4v51 página 410.
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de ser los responsables directos del destino final de los estudiantes. Esas versiones son 
muy contradictorias y, por lo tanto, deben ser contrastadas con otras evidencias. Las 
autoridades deben cuestionarse si los inculpados mienten, o cuáles son sus motivaciones 
para hacer declaraciones tan extensas, y es muy frágil soportar la teoría del caso sobre 
simples declaraciones. Siguiendo solamente la declaración de los inculpados es muy 
sencillo incurrir en errores o en omisiones, que luego pueden conllevar a la impunidad. 
No se puede depender de la versión de un individuo que puede tener distintas razones para 
declarar en el sentido que lo hace. La confesión como prueba única, o una sumada a una 
prueba circunstancial, facilita la práctica de la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Por esta razón, en sus dos informes, el GIEI hizo esfuerzos por llegar a las 
conclusiones con base en pruebas objetivas. 

Las falencias en la toma de las declaraciones 

Un análisis pormenorizado de las declaraciones incluidas en el expediente del caso, así 
como la observación realizada durante el propio trabajo del GIEI con la PGR, muestra 
que las declaraciones pueden mostrar serias deficientes en su práctica. Por una parte, 
las declaraciones que aparecen en los expedientes no tienen preguntas ni respuestas; 
simplemente hay un relato ininterrumpido de la declaración; el funcionario pregunta, una 
o varias veces, el testigo o el indagado responde, una o varias veces y luego el funcionario 
escribe el relato, sin hacer una transcripción literal de las preguntas, ni mucho menos de 
las respuestas. Aunque al final se le permite al testigo o al indagado leer la declaración, 
lo plasmado no es un fiel relato textual de lo preguntado ni mucho menos de lo dicho 
y, sobre todo, de lo no dicho. Una declaración debería tener de manera textual no sólo 
todas las preguntas formuladas, sino también todas las respuestas textuales e incluso con 
comillas. 

Señalar las preguntas y las respuestas es fundamental para saber qué se pregunta y cómo 
se pregunta y conocer qué se responde y cómo se responde. Es capital saber si todas las 
inquietudes relacionadas con ese testigo e indagado fueron hechas y si se formularon 
de forma adecuada, es decir, evitando preguntas insinuantes, aquellas que sugieren la 
respuesta, o mal elaboradas, y conocer de manera exacta cada una de las respuestas, ya que 
en muchas ocasiones la persona puede responder simplemente que “no” o que “no sabe”. 
Aunque con la nueva unidad de investigación para el caso Ayotzinapa se intentaron suplir 
estas falencias por solicitud expresa del GIEI, tanto las preguntas como las respuestas no 
fueron siempre consignadas de manera literal y se siguieron demostrando problemas en 
su aplicación práctica. 

Además, el agente del ministerio público que toma la declaración debe conocer a fondo lo 
que el testigo o el indagado puede aportar a la investigación. Siendo el caso de Ayotzinapa 
tan complejo, era importante que lo que se fuese a preguntar tuviese una preparación de 
antemano para que surtiese efectos en la investigación y no limitarse a tomar una declaración 
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para cumplir formalmente con la diligencia, aunque se pierdan elementos importantes para 
el esclarecimiento del caso. Para ello es necesario que el personal del Ministerio Público 
tenga la visión global del caso, la elaboración de un cuestionario no puede suplir jamás la 
habilidad del interrogador que sabe precisamente por qué pregunta tal o cual cosa.

También el GIEI fue testigo de que en muchas de las declaraciones de los presuntos 
responsables o testigos, sobre la persona ya recaía un grado de responsabilidad dejando 
de lado el principio de presunción de inocencia. Hay que evitar que el detenido sea 
considerado como presunto culpable mientras no se demuestre lo contrario. Incluso el 
estigma del presunto culpable se extiende en ocasiones a diversos grados de parentesco, 
sin una comprobación efectiva, lo que fractura la unicidad de la responsabilidad penal. 

El GIEI estuvo presente, e incluso hizo uso de sus oficios para que una víctima de tortura 
rindiera su declaración ante las autoridades competentes. No sólo la persona sentía dolor 
y miedo al volver a recordar los vejámenes de los cuales había sido víctima, si no que otro 
ministerio público quería “aprovechar la oportunidad”, para continuar preguntado sobre 
su posible participación en el hecho, y otras cuestiones bien diferentes, dirigidas a obtener 
informaciones que no tenían que ver con el motivo de su declaración como víctima. 

El análisis de la forma en que se hacen las declaraciones permite ver que muchas de ellas 
no tienen una línea clara de interrogatorio, por ejemplo, dirigida a confirmar o a contradecir 
las distintas hipótesis de la investigación. Incluso muchas veces de manera “espontánea” 
en nuevas declaraciones se van añadiendo hechos que corrigen las “imprecisiones” 
de versiones anteriores. Por ejemplo, la declaración “espontánea” de Gildardo López 
Astudillo señala que no se utilizan autobuses de pasajeros para el transporte de drogas 
hacia Estados Unidos: “por lo que hace al rumor de que la organización mueve o movía 
la droga en los camiones, eso no es cierto, yo nunca supe que movieran la droga en los 
camiones, ya que quien se dedicaba a mover la droga en carros particulares con clavos 
era el oso (…) nunca supe que se necesitara utilizar autobuses para mover la droga”5. 
La afirmación se realizó, según el acta, de manera espontánea, sin una pregunta previa, 
y en medio de un relato donde describía la actividad criminal de otros coimputados. 
En su primera declaración esta persona no hablaba de estas cuestiones y horas después 
amplió su declaración. Esa declaración se dio días después de la presentación del Informe 
Ayotzinapa del GIEI, de septiembre de 2015, cuando por primera vez es el Grupo quien 
sugiere investigar el posible móvil del traslado de estupefacientes en los autobuses de 
Iguala a Estados Unidos.

En las entrevistas sostenidas por el GIEI con los inculpados en prisión, varios de ellos 
citaron expresiones de los ministerios públicos como “te voy a dejar bien clavado”, o “te 
voy a dejar flojito para que salgas pronto, pero declárate culpable e incluso hasta una 
casa le damos a tu familia y becamos a tus hijos”. El GIEI no tiene elementos para valorar 

5 AP 1 2015, tomo 160, folios 18-24.
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dichas declaraciones de los inculpados, pero sí enfatiza con preocupación que le son 
reportadas en diferentes lugares y por parte de personas que no han tenido comunicación 
entre ellas. 

La ausencia de diligencias clave de investigación ha sido patente en muchos momentos 
del trabajo de asistencia técnica del GIEI. Por ejemplo, se presentan retardos injustificados 
en la práctica de muchas declaraciones, como en las declaraciones de los dos choferes 
de los autobuses Estrella de Oro 1568 y Estrella de Oro 1531, autobuses de los que 
fueron bajados los 43 normalistas desaparecidos. Sólo fueron tomadas cuando el GIEI 
las solicitó, después de su llegada al país, es decir, meses después de la ocurrencia de los 
hechos, cuando fueron testigos oculares de excepción de la detención de los estudiantes 
desaparecidos y han proporcionado información muy relevante para el caso. 

La excesiva formalidad se convierte en un obstáculo para los propios funcionarios, las 
víctimas y los testigos. El GIEI facilitó los contactos y estuvo presente en las declaraciones 
que tomó la SEIDO a varios de los normalistas sobrevivientes que estuvieron presentes 
en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. Fueron cinco ministerios públicos 
acompañados por cada uno de los expertos y expertas del GIEI; cada ministerio público 
tomó dos declaraciones, diligencia que demoró cerca de 12 horas para cada ministerio 
público. En otro evento, dos expertos del Grupo estuvieron presentes en dos diligencias 
de indagatoria realizadas por la nueva unidad de investigación para el caso Ayotzinapa, las 
cuales demoraron once horas. En varias declaraciones las preguntas contenían parte de las 
respuestas por lo que quien en definitiva proporcionaba la información, incluso información 
que no había sido entregada en ningún momento por el declarante, era quien estaba haciendo 
las preguntas y no el testigo. Estos ejemplos muestran que la parte sustantiva está sujeta a 
los procedimientos, y las consecuencias son la falta de celeridad en la investigación y el 
estrés y fatiga para quienes intervienen, limitándose la obtención de logro. 

Para el GIEI, estos procedimientos deben tener cambios sustantivos en la investigación y 
justicia, en tanto que los jueces, como sucede en otros países, deberían ejercer un control 
y cuestionar esas debilidades. Esta responsabilidad de investigadores y juzgadores es 
clave para cualificar la justicia.

La dependencia de los servicios periciales 

En México los servicios periciales son realizados por la PGR. Es la Agencia de 
Investigación Criminal de la PGR la encargada de ellos, lo que no garantiza ninguna 
independencia e imparcialidad en la investigación penal. Dicha dependencia compromete 
el trabajo y los resultados en esas materias, puesto que no está libre de cualquier influencia 
proveniente del ente encargado de investigar e imputar responsabilidades. Una pericia 
debe estar libre de cualquier conexión inapropiada de las partes procesales, situación que 
no ocurre en México puesto que existe un vínculo formal con la PGR. 
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Al ser dependiente de la PGR la evaluación de la labor pericial se engarza con la de la 
PGR por lo tanto institucionalmente desde el momento en que la PGR da una versión 
de acerca de cómo ocurrieron los hechos los incentivos sistémicos pueden facilmente 
orientarse a tratar de sostener dicha version, afectando su capacidad para contradecir 
aquella versión entregada.

Así, por ejemplo, el Dictamen en especialidad de criminalística de campo, de fecha 29 de 
octubre de 2014, en el basurero de Cocula, concluye: “Primera: existe correspondencia 
entre lo establecido en la declaración ministerial del imputado Agustín García Reyes 
y las características de los puntos uno y dos; así como las maniobras descritas 
representadas en el desarrollo de la diligencia de reconocimiento de lugar. Segunda. 
Existe correspondencia entre lo establecido en la declaración ministerial del imputado 
Jonathan Osorio Cortés y las características de los puntos uno, dos y tres; así como, las 
maniobras descritas y representadas en el desarrollo de la diligencia de reconocimiento 
de lugar”6. Esta conclusión no tomó en consideración las contradicciones entre las 
declaraciones de los inculpados: mientras Agustín García Reyes había indicado que 
quemaron a los estudiantes en un círculo elaborado por piedras y en el peritaje se señala 
que se observan las piedras; el inculpado Jonathan Osorio Cortés menciona que fue en 
una pira, la cual, según el peritaje, también dejó evidencia en el sitio. Las declaraciones 
de ambos imputados son excluyentes: o era un círculo de piedra o una pira; los peritos 
en criminalística no pudieron encontrar evidencia física que correspondiera con ambas 
en un mismo evento, y en todo caso debería señalarse si otras hipótesis deberían quedar 
excluidas y por qué. 

En el sistema inquisitivo las partes no interrogan a los peritos y por tanto son pruebas que 
no son controvertidas. Las juntas de peritos son un diálogo entre los expertos con una 
reducida y pobre participación de las partes procesales. 

Si se junta el excesivo formalismo que redunda en expedientes voluminosos de difícil 
lectura con el carácter dependiente de los servicios periciales el resultado es que puede 
ocurrir que el Juez que debe resolver el caso no pueda leer toda la pericia y termine leyendo 
solo las conclusiones sin que pueda advertir de lo afirmado en el cuerpo de la pericia no 
se coincide a las conclusiones a las que arriba el dictamen. En sistemas acusatorios como 
la prueba debe ser producida oralmente frente al juez, todas las partes pueden observar, 
interrogar, contraiterrogar y solicitar que el perito dé razón de sus dichos para aclarar 
cómo es que llega a dichas conclusiones. Un sistema inquisitivo escrito hace más difícil 
la detección de esas inconsistencias .

Los laboratorios e instrumentos conocidos por el GIEI, y la formación de muchos 
profesionales y peritos es de alta calidad, pero se necesita un contexto de independencia 
en el que dichos servicios puedan rendir pericias técnicas de alto nivel, que puedan ser 

6 AP 971, tomo 2, folio 402 y ss.
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contrastadas en un sistema acusatorio donde las pruebas están sometidas a discusión. 
Este es el estándar en otros países y define las mejores prácticas en la experiencia 
internacional. Ahora bien, al tener régimen constitucional especial, la averiguación en 
temas de criminalidad organizada la mejor manera de garantizar un resultado adecuado 
en la pericia, implica tener en cuenta la intervención de una policía científica que pueda 
gozar de autonomía.

Tanto en el ámbito federal como en cada una de las entidades, debería existir un organismo 
pericial y forense autónomo y competente, con autonomía administrativa y financiera, 
que no dependa de ningún organismo investigativo o judicial, con personal formado y 
con capacidad técnica, científica y profesional para desarrollar sus labores, que trabaje 
con base en protocolos que cumplan con los estándares internacionales en las diferentes 
materias. 

La deficiente capacidad analítica de las pruebas

La capacidad analítica del conjunto de las pruebas es un elemento clave para el análisis de 
casos complejos. Sin embargo, el GIEI observó una deficiente capacidad analítica de las 
pruebas practicadas por la PGR. Por ejemplo, una buena parte de la investigación llevada 
a cabo por el GIEI en la primera parte de su mandato estuvo basada en diligencias y 
pruebas que habían sido ya recogidas, pero no se habían contrastado ni analizado. Parece 
que existe un mayor interés en la realización de las pruebas que en su posterior valoración. 
La eficacia de la investigación no se mide en el número de pruebas, ni por el tamaño del 
expediente. En ocasiones se percibe que hay mayor interés por lo cuantitativo que por lo 
cualitativo. Los investigadores o los ministerios públicos deberían conocer, leer y analizar 
las pruebas con criterios de integralidad y sana crítica. 

Estas falencias se traducen con frecuencia, como en el caso Ayotzinapa, en una inadecuada 
o incompleta valoración jurídica de los hechos. Donde pareciera que priman intereses 
diferentes a los estrictamente legales para formular ciertas calificaciones jurídicas o para 
omitir otras valoraciones. Por ejemplo, llama la atención que el caso de Ayotzinapa haya sido 
considerado desde el inicio por los operadores judiciales como secuestro cuando los hechos 
denotan de manera indiscutible que es un caso de desaparición forzada, o que tampoco 
desde un comienzo se hayan investigado otras situaciones como los atentados al derecho 
a la vida que sufrieron los normalistas sobrevivientes el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala o la tortura y las circunstancias de la muerte de Julio César Mondragón Fontes sobre 
todo cuando en el estado de Guerrero sí existe el delito de desaparición forzada. 

De manera particular, hace falta que los funcionarios de la PGR cuenten con una experticia 
analítica sobre violaciones de derechos humanos, a partir de estándares internacionales. 
El derecho internacional de los derechos humanos ofrece toda una caja de herramientas 
que permite hacer valoraciones más técnicas de casos como el de Ayotzinapa. La 
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perspectiva exclusivamente penal no es suficiente para abordar un caso de desaparición 
forzada. Por ejemplo, muchas de las directrices del Protocolo de Minnesota pueden guiar 
las investigaciones de las desapariciones, ya que las ejecuciones extrajudiciales son una 
forma de consumación de muchas desapariciones forzadas. Este manual es crucial para 
asegurar una investigación seria en estos casos, sobre todo cuando se encuentran los 
cadáveres o restos óseos de las víctimas.

La ausencia de un análisis de contexto

Si bien la experiencia del GIEI en México se limita al caso Ayotzinapa, las modalidades que 
se han conocido de investigación, tanto en casos de violaciones de derechos humanos como 
en casos de delincuencia organizada, no suelen tener en cuenta los análisis de contexto. Un 
ejemplo de su ausencia lo brinda el expediente del caso Ayotzinapa, que se fundamenta en 
declaraciones donde los presuntos perpetradores se hacen imputaciones recíprocas de su 
pertenencia a Guerreros Unidos y a la delincuencia organizada, pero no existe mención 
alguna incluso a palabras como amapola, heroína, droga, laboratorios, insumos, tráfico, 
etc. No es un secreto para México que el primer estado productor de heroína es Guerrero. 
Conocer en detalle los diversos elementos que articulan el tráfico de estupefacientes 
alrededor de la ciudad de Iguala, ofrecería herramientas que permitirían comprender por 
qué un grupo de delincuencia organizada está vinculado con una desaparición forzada. 

Otro ejemplo es analizar el modus operandi de los casos de desaparición forzada y en 
particular en la zona de Iguala, Guerrero. Un estudio puntual de la variedad de casos 
de desaparición forzada, permitiría identificar patrones comunes o líneas de conducta 
para comprender ciertas dinámicas en la perpetración del delito. Un ejemplo más es la 
realización de análisis financieros de los presuntos perpetradores, para determinar los 
orígenes, cooptación y destinos de sus patrimonios. Además, la integración de otras 
averiguaciones previas a la investigación de la desaparición de los 43 estudiantes 
solicitada por el GIEI, hubiese estimulado un análisis más de contexto de las diferentes 
líneas de investigaciones. 

Un ejemplo positivo del expediente es que incluye varios tomos de la investigación 
realizada en la PGJ sobre el caso de Arturo Hernández Cardona, en donde ya se mencionaba 
participación de algunas personas del sector público que podían estar involucradas con 
el crimen organizado. Como antecedente, la denuncia contra el Sr. José Luis Abarca. Sin 
embargo, y a pesar de que ese hecho sea muy positivo, dichas averiguaciones muestran 
aún más que los antecedentes no tuvieron ningún papel en la prevención de la violencia 
criminal ni la investigación de las violaciones de derechos humanos en Iguala. Dicha 
investigación muestra más la parálisis de SEIDO frente a dicha situación, dado que 
existían informaciones previas muy relevantes que acusaban al presidente municipal de 
participar en esos hechos; era importante que dicha información fuera tenida en cuenta en 
la evaluación de la situación de Iguala y del caso. 
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El intercambio de información al interior de la PGR es muy escaso, por lo que las 
investigaciones se desarrollan de manera muy aislada unas de otras, e incluso dentro 
de una misma averiguación preliminar un ministerio público no conoce lo que está 
haciendo su colega. Introducir la metodología de contexto puede empezar a cambiar 
estas prácticas.

El contexto es fundamental para entender un crimen en el entorno de sus víctimas y de 
la realidad en que se produce, de modo que la investigación penal de los delitos y las 
violaciones de derechos humanos ofrezca una verdad más completa. Esta perspectiva ha 
llevado incluso a crear unidades de contexto, que se han puesto en marcha en países como 
Colombia o Guatemala, donde se trata de investigar hechos que pueden tener conexión 
con redes criminales, grupos armados o contextos de violencia en una parte del país. 
El contexto sirve para establecer el modus operandi del perpetrador, su funcionamiento 
externo o interno, las dinámicas regionales, los aspectos logísticos esenciales, las redes 
de comunicación, entre otras. 

El GIEI alertó desde sus primeras reuniones con la PGR y en las comunicaciones públicas 
que las investigaciones son demasiado fragmentadas, sobre todo las de violaciones de 
derechos humanos, y no existe un grupo de profesionales con formación interdisciplinaria 
que pueda realizar un estudio más comprehensivo a partir de patrones y elementos 
comunes de casos de dichas violaciones. Este vacío debe ser copado con un análisis 
estructural que sin duda alguna redundaría en una mejor comprensión de las dinámicas 
de las violaciones de derechos humanos y la criminalidad, y permitiría una respuesta más 
integral y adecuada a la impunidad de estos casos. 

De igual forma a la llegada del Grupo no existía en el expediente un análisis financiero de 
los distintos integrantes de Guerreros Unidos, ni del cruce financiero entre ellos, ni de la 
posible cooptación de autoridades, o del uso de inteligencia para conocer la estructura ni 
áreas de influencia del grupo, todos elementos fundamentales al analizar el contexto de la 
grupo criminal al cual se le atribuía la desaparición. 

Si las investigaciones se adelantan de manera aislada y no se buscan denominadores 
comunes que expliquen lógicas y estructuras delictivas, la lucha contra la impunidad 
seguirá siendo encarada de manera fragmentaria e incompleta. La articulación de 
diferentes investigaciones puede permitir el diseño de una estrategia con resultados más 
efectivos. El análisis de contexto es una herramienta que merece ser tenida en cuenta. 

La falta de investigación de todos los delitos y violaciones 
de derechos humanos 

Desde un comienzo las investigaciones deben indagar todas las violaciones de derechos 
humanos y delitos perpetrados. Más allá de la capacidad analítica de las pruebas o del 
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análisis de contexto, se necesita una visión integral de los hechos desde una perspectiva 
de investigación en derechos humanos. 

Llama la atención que en el inicio del caso Ayotzinapa no se tuvo en cuenta la investigación 
de otras graves violaciones de derechos humanos y delitos que se presentaron en el caso, 
entre ellos: 1) homicidios con disparos a quemarropa, 2) tortura y otras circunstancias 
de la muerte en el caso de Julio César Mondragón Fontes), 3) tentativas de homicidio, 
4) encubrimiento, obstrucción a la justicia y abuso de autoridad, 5) uso no adecuado de 
la fuerza, 6) lesiones y amenazas, que sufrieron los normalistas sobrevivientes. 

Desde la sentencia sobre Rosendo Radilla era clara la obligatoriedad de atribuir o imputar 
el delito de desaparición forzada en este caso, dada la naturaleza del delito –de ejecución 
permanente- y el fenómeno diferenciado7 del delito mencionado, pues no se garantiza con 
la judicialización por secuestro. Este es otro de los elementos que se debieron considerar, y 
que se mencionaron al afirmar que la legislación de Guerrero sí tiene consagrado este delito, 
por lo que nada impedía que se utilizara para la consignación de los presuntos autores. 

La falta de consideración del conjunto de violaciones produjo una investigación 
incompleta que no analizó la integralidad de los hechos ocurridos. El examen de todo 
hecho amerita que al iniciar una investigación no se descarte ningún delito y violación 
de derechos humanos. Investigar sólo lo que supuestamente es más obvio arroja una 
investigación incompleta que deja sin indagar hechos que quedan en la impunidad. 
No se debe escatimar ningún delito o violación de derechos humanos cometido. La 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos exige tener una mirada muy 
atenta a las conductas que vulneran esos derechos, para que no quede ningún derecho 
violado o amenazado por investigar. Descartar ilícitos fomenta la impunidad.

La investigación de violaciones de derechos humanos  
bajo el rubro de delincuencia organizada

La evolución de la jurisprudencia internacional en la consideración de delitos como 
la desaparición forzada y otras violaciones graves de derechos humanos enfatiza la 
importancia de que dichos hechos se juzguen por lo que son, y no se apliquen otros 
estándares internos que limitan tanto la visión del problema como la responsabilidad de 
los actores o el carácter de las mismas. 

La investigación del caso Ayotzinapa cuando fue asumida por la PGR estuvo asignada 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de la Delincuencia Organizada 
(SEIDO) y en particular a la Unidad especializada en investigación de delitos en materia 

7 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Radilla Pacheco Vs Estados Unidos Mexi-
canos, sentencia del 23 de noviembre de 2009, nota 238.
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de secuestro de la SEIDO. Es decir, el caso empezó a ser investigado como un hecho 
de delincuencia organizada y en particular como de secuestro, cuando desde el inicio 
se pudo demostrar que la detención de los 43 normalistas fue realizada por agentes del 
Estado (policías municipales de Iguala y Cocula) y que posteriormente fueron objeto de 
desaparición forzada. Es decir, la investigación debió ser realizada desde el comienzo 
desde una perspectiva de derechos humanos. La participación de presuntos perpetradores 
vinculados con grupos de delincuencia organizada, no debe desviar una investigación 
que de manera indiscutible constituye una grave violación de derechos humanos como 
es la desaparición forzada. El análisis de las responsabilidades de agentes del Estado es 
también clave para a prevención.

En términos de derecho comparado, el sistema penal mexicano ha creado un modelo de 
excepción para investigar hechos de manera prioritaria bajo la calificación de delincuencia 
organizada, aunque muchos de tales hechos no correspondan de manera inicial o exclusiva a 
estos móviles, como el caso de Ayotzinapa. Un caso como éste no merecía que se investigara 
exclusivamente bajo la óptica de delincuencia organizada y simplemente como secuestro. 
Sólo desde la creación de la nueva unidad de investigación a cargo de la Subprocuraduría 
de derechos humanos, se empezó a reorientar la investigación desde una perspectiva de 
derechos humanos y como desaparición forzada, aunque con efectos limitados. 

Las investigaciones sobre graves violaciones de derechos humanos se distorsionan si la 
adscripción de la competencia de una investigación por parte de la PGR se determina por 
la vinculación de algunos de los perpetradores a grupos de delincuencia organizada y no 
por una adecuada calificación de los hechos cometidos y por una valoración más integral 
de las calidades de los presuntos responsables, como en el caso de Ayotzinapa. 

La prevalencia de la investigación de los hechos bajo el paraguas de la delincuencia 
organizada, jerarquiza la investigación penal sobre todo cuando existe un régimen penal 
de excepción que le otorga amplios poderes y facultades en la indagación de esos delitos. 
No hay límites claros ni estándares definidos en el combate legal contra la delincuencia 
organizada. Para reforzar la lucha contra la impunidad de las violaciones de derechos 
humanos en México, se deben aplicar estos estándares internacionales que son de 
consenso internacional y forman parte de la jurisprudencia de los más altos tribunales. 
De otra manera, la aplicación de una justicia con prerrogativas para combatir de manera 
más exclusiva la delincuencia organizada, condiciona el conjunto de la investigación 
e introduce fácilmente prácticas como la consignación en flagrancia y la apertura de 
diferentes averiguaciones previas, hecho que está en la base de lo que el GIEI ha señalado 
como la fragmentación de la investigación y del expediente.

¿Número de capturas o cualificación de la investigación?

Pareciera que la eficiencia de las investigaciones penales en México estuviera valorada, 
al menos públicamente, por el número de personas capturadas. Según ese criterio, una 
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investigación iría bien y estaría dando buenos resultados si hay un buen número de 
presuntos perpetradores consignados a órdenes las autoridades judiciales. Pareciera que 
existe mayor afán por las capturas que por esclarecer los hechos o por la calidad de la 
investigación. El riesgo de este planteamiento es que se detiene para investigar, pero no se 
investiga para detener. En suma, eso puede hacer que la pena sea el proceso.

El caso Ayotzinapa demuestra el apresuramiento en la consignación para la detención 
por delitos menores y no por desaparición forzada. Hubo un afán por capturar un número 
considerable de presuntos responsables implicados en los hechos por la delincuencia 
organizada, por el porte ilegal de armas y por secuestro y no por la desaparición forzada y 
otras violaciones de derechos humanos. Sin embargo, una desaparición forzada sólo está 
resuelta si se esclarecen los hechos y se determina la suerte y el paradero de las personas 
desaparecidas. La investigación y sanción de los presuntos responsables es una medida 
complementaria, pero no es la única, ni es suficiente dentro de las obligaciones del deber 
de garantía del Estado en casos de violaciones de derechos humanos. 

El arraigo es otra fórmula que multiplica las privaciones de libertad. Es una detención 
judicial que es una especie de cuasi detención preventiva sin acusación formal en casos 
de delincuencia organizada. Al no contar con requisitos de procedibilidad, se corre el 
riesgo de que se abuse de su práctica, sobre todo porque permite sin mayor fundamento 
privar indefinidamente a una persona de su libertad so pretexto que se está investigando 
su vinculación con el hecho ilícito. Este hecho ha sido señalado en México por el 
sistema interamericano y universal como un problema grave. El aspecto de legitimidad 
que le otorga el control judicial dificulta su cuestionamiento conforme a los estándares 
internacionales de derechos humanos. 

El GIEI ha observado que más allá del resultado final en términos de condena o resultados 
judiciales, la justicia se mide por las consignaciones y acusaciones que llevan a los 
detenidos a prisión. Por ejemplo, el Grupo conoció la aceptación parcial de un recurso 
de amparo de 22 policías de Iguala, acusados del asesinato y las atrocidades cometidas 
contra Julio César Mondragón, debido a la falta de motivación de los autos de consignación 
llevados a cabo por el juez, con base en la información proporcionada por la PGJG. Este 
amparo fue presentado en noviembre de 2014, es decir, dos meses después de los hechos y 
cuatro meses antes de que llegara el GIEI a México. Este amparo demuestra el riesgo en el 
que se encuentran ciertos elementos del caso debido a las deficiencias en la investigación, 
ya señalados por el GIEI. Esta situación puede repetirse en el futuro. El GIEI ha alertado en 
numerosas ocasiones a la PGR sobre la necesidad de aportar nuevos elementos de prueba 
para fortalecer las consignaciones y evitar este tipo de problemas en la impartición de la 
justicia. 

Sobre dicho aspecto la PGR, a través de un comunicado, manifestó: “Es necesario aclarar 
a la opinión pública que estas mismas personas están sujetas también a procesos federales 
por los delitos de delincuencia organizada y secuestro, por lo que en el supuesto sin 
conceder de que se actualizara la hipótesis señalada por el GIEI, ninguno de los 22 policías 
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podría obtener su libertad hasta en tanto los jueces federales así lo resolvieran”8. El GIEI 
estaba llamando la atención sobre el riesgo de que por la debilidad de la consignación 
quedaran exculpados presuntos responsables de la desaparición de los 43 estudiantes y 
la respuesta de la PGR es decir que por otros casos pueden seguir detenidos. La víctima 
de un delito quiere que su caso sea resuelto no el de otros o no que el posible responsable 
quede privado de libertad por otra causa. 

El diseño institucional puede hacer que el fiscal que investigue tenga fuertes incentivos 
para detener, perdiendo interés en lo que ocurre con la absolución o condena del detenido. 
La valoración de su labor estará dado por las detenciones más que por las condenas. 
Sobre todo cuando se trata de un sistema inquisitivo escrito cuyos procesos son muy 
largos, y la opinión publica pierde interés en el caso no llegando a saber si los detenidos 
fueron absueltos o condenados. La misma consignación, sin una fundada motivación y 
sin individualizar la conducta que realiza cada uno de los imputados y su relación con 
la conducta típica, es un elemento que puede conllevar impunidad posterior por estos 
problemas. 

También la prisión preventiva termina siendo una pena porque no existe una preocupación 
real para que se expida de manera pronta una sentencia condenatoria. El retardo 
injustificado en resolver los términos de esa privación de libertad puede operar fácilmente 
como una especie de condena anticipada. Mientras las detenciones preventivas no sean 
excepcionales y no tengan establecidos unos plazos razonables, esta práctica contribuye 
a que se den violaciones al debido proceso, como lo han señalado algunos informes y 
decisiones del sistema interamericano de protección de derechos humanos.

La fragmentación de los procesos

La investigación de los hechos de Ayotzinapa estuvo sometida a una permanente 
fragmentación que impidió una acumulación procesal, lo que entorpeció la investigación 
y no permitió indagar ni analizar de manera integral el caso. 

Un número significativo de las personas capturadas por el caso de Ayotzinapa lo son 
sobre todo por flagrancia y no por circunstancias vinculadas directamente con los hechos 
de la desaparición de los 43 normalistas. Entonces, como esas capturas no se presentaron 
por hechos relacionados con el caso de Ayotzinapa, las personas fueron consignadas en 
averiguaciones preliminares distintas a la desaparición forzada de los 43 normalistas. Lo 
curioso y contradictorio es que cuando esas personas fueron indagadas, en algunos casos 
la mayoría de las preguntas formuladas estaban vinculadas con el caso de Ayotzinapa 
y no por los hechos de la flagrancia. La contradicción se refuerza más aún porque, 
aunque esas personas podrían ser hipotéticamente enjuiciadas de manera exclusiva por la 

8 https://www.gob.mx/pgr/prensa/pgr-informa-comunicado-274-16
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flagrancia, no lo hicieron por ese hecho, pero tampoco por otros eventuales delitos, ya que 
en la práctica no existen pruebas reales para vincularlas por ejemplo con la desaparición 
forzada o incluso con la misma delincuencia organizada.

Lo que se genera entonces es un número significativo de distintas averiguaciones 
preliminares (AP) donde la información pública de cada una de esas AP es utilizada por 
parte de la PGR de acuerdo con su criterio o sus intereses. En algunas AP, de las que 
ha tenido conocimiento el GIEI, lo que se publicita es una simple flagrancia, cuando de 
manera soterrada se está investigando el caso de la desaparición de los 43 normalistas. 

Esta situación se ha acrecentado con el traslado de la investigación del caso Ayotzinapa 
de la SEIDO a la nueva unidad de investigación de la Subprocuraduría de derechos 
humanos. Después del traslado, la SEIDO ha abierto varias AP por supuesta flagrancia 
y/o delincuencia organizada cuando en la práctica esas AP investigan los hechos de 
Ayotzinapa, con la particularidad de que la competencia de esas AP es de SEIDO bajo el 
argumento de que es delincuencia organizada y no de la nueva unidad de investigación de 
la Subprocuraduría de derechos humanos. 

En la práctica existe un número de investigaciones paralelas vinculadas con el caso 
de Ayotzinapa que viene conociendo la SEIDO y no la Subprocuraduría de derechos 
humanos9. Es decir, la fragmentación de la investigación por parte de la SEIDO impide 
en la práctica que la Subprocuraduría de derechos humanos conozca de manera integral 
la investigación. En distintas ocasiones el GIEI ha solicitado la incorporación de estas 
investigaciones a la AP 1-201510. La fragmentación de la investigación y la existencia de 
una investigación paralela en SEIDO a partir de un triplicado de la 1-201511 fueron los 
mecanismos utilizados por la SEIDO para incumplir con el primer punto del Acuerdo 
entre el GIEI y el Estado mexicano suscrito el 20 de octubre de 2014 en la sede de 
la CIDH, de separar la investigación de la SEIDO para que de forma exclusiva fuera 
adelantada por la Subprocuraduría de derechos humanos.

La facultad en delincuencia organizada de consignar ante cualquier juez federal donde 
exista un CEFERESO, enviar al inculpado a cualquier centro de privación de libertad 

9 La Averiguación previa, 871/2014 se integró por varias AP, entre ellas la AP 439, AP 848, AP 
818, AP 816 todas del 2014, las cuales no fueron integradas en su totalidad a la 1-2015, a pesar 
de las distintas solicitudes del GIEI. La detención en flagrancia de varios de los imputados 
ha supuesto el inicio de investigaciones que tampoco se han trasladado al expediente 1-2015 
como las AP 929/2014, 131/2016, 176/2015, 581/2016, 629/2015 y otras abiertas en contra de 
20 presuntos miembros de Guerreros Unidos.

10 PGR/106/GIEI del 6 de diciembre de 2015, PGR/GIE/107 del 9 de diciembre de 2014, PGR/
GIEI/123 de 8 de enero de 2016 y PGR/GIEI/158 del 17 de marzo de 2016, reunión con la 
Procuradora General de la República, 19 de febrero de 2016.

11 Reunión con la PGR y el subprocurador contra la Delincuencia Organizada del 19 de febrero 
de 2016.
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distinto de aquel donde se lleva a cabo el juicio y que ambas cosas pueden serlo en 
un lugar distinto a donde ocurrieron los hechos, conlleva una serie de problemas tanto 
de derechos del inculpado como de derechos de las víctimas. En casos como el de 
Ayotzinapa las posibilidades reales de muchos inculpados de interactuar con su defensor 
son escasas. Pero las víctimas se ven igualmente afectadas ya que también siendo pobres 
no pueden tener un control efectivo sobre el desarrollo del juicio y la sociedad también se 
ve perjudicada ya que se hace difícil conocer cómo se está juzgando el caso.

En el Informe de Septiembre de 2015 el GIEI señala que hay más de 13 causas penales 
en seis juzgados de distintas ciudades del país (Matamoros, Iguala, Cuernavaca, Toluca, 
Jalisco), en tanto que los presuntos responsables se encuentran en prisiones de otras 
ciudades (Tepic, Jalisco, Altiplano). Las decisiones unilaterales, aunque sean facultadas 
por la ley, de la PGR de decidir dónde consigna a las personas detenidas obstruyen la 
defensa y el debido proceso. 

Cualquier fragmentación impide obtener una visión integral de los hechos, dificulta el 
encuentro de los consignados, sus familiares y sus representantes y tampoco asegura un 
adecuado acercamiento al proceso. La fragmentación aumenta también el riesgo de la 
pérdida de evidencia para hechos conexos y no tiene en cuenta los patrones de actuación, 
ni el contexto y la conexidad de los hechos cometidos, aspectos relevantes para determinar 
las responsabilidades y el modus operandi en cualquier investigación. 

La insatisfacción del derecho a la verdad y a la información  
para las víctimas

Los familiares y las víctimas no tienen un acceso ágil y transparente a la información básica 
relacionada con la investigación de su caso, a la evolución del mismo y al conocimiento 
de la situación judicial respectiva. En muchos casos la información no se suministra a 
tiempo y es incompleta e incluso llega a ser tergiversada. En otros casos la información 
es conocida a través de los medios de comunicación y no de manera directa por sus 
familiares o sus representantes. Un ejemplo del caso Ayotzinapa fue todo lo ocurrido con 
la información dada por la PGR el 31 de marzo de 2016, en relación con un tercer estudio 
sobre la dinámica de fuego en el basurero de Cocula, lo que obligó a que el GIEI realizara 
una rueda de prensa el 6 de abril de 2016 para explicar las múltiples inconsistencias de la 
información suministrada por la PGR. 

No hay un sistema de información periódica, así como de diálogo y escucha con las 
víctimas, los familiares y representantes. Tampoco existe un enfoque preventivo o 
anticipatorio en la poca información que se ofrece y que proporcione los medios 
necesarios para evitar la victimización secundaria. Como parte de su asistencia técnica, 
el GIEI revisó un protocolo de la PGR para la comunicación con las víctimas en relación 
con informaciones sobre desaparecidos, pero dicho protocolo no ha sido concretado y 
dista mucho de ser asimilado en la práctica institucional.
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La apertura de archivos estatales es también insuficiente. Mucho menos hay acceso a 
la información sobre graves violaciones de derechos humanos que se encuentren en 
instalaciones y archivos militares. Estos archivos deberían de ser de acceso para la PGR y 
la sociedad mexicana, con las necesarias garantías de seguridad y trasparencia. 

Comunicación pública y filtración de las investigaciones  
por parte de la PGR 

Sin perjuicio que el GIEI es consciente del interés público comprometido en el caso 
y que la labor de la prensa es informar sobre temas de interés publico, en el caso de 
Ayotzinapa, muchas de las diligencias realizadas por la PGR y sobre todo su contenido 
aparecieron difundidas y publicadas por los medios de comunicación, algunas veces de 
manera tergiversada. No se entiende cómo pruebas que son confidenciales y que deben 
contener un resguardo legal aparecen reseñadas, comentadas o analizadas en la prensa, 
y muchas veces no responden a la realidad de los hechos. En ocasiones, de manera 
irregular, fueron filtradas ciertas versiones a los medios de comunicación. Incluso esa 
irregularidad cae en la ilegalidad, puesto que la ley no permite que esas pruebas se 
conozcan en su integralidad. Esas filtraciones no sólo comprometen la investigación, 
sino que fomentan una serie de reacciones que no favorecen la independencia e 
imparcialidad de toda investigación judicial. Si el procedimiento fuese oral y público, 
todos podrían en un mismo momento acceder en la audiencia a la información, pero 
como el procedimiento es cerrado, es la propia PGR quién decide qué se hace público 
y qué permanece confidencial, lo que también promueve la compartimentación de la 
información. Lo más preocupante aun, es que esas filtraciones a veces no transmiten 
la información real y en la mayoría de los casos la presentan de manera incompleta o 
distorsionada dependiendo del interés concreto que se quiera transmitir. A veces no se 
trata de filtraciones, sino de una abierta comunicación pública de la propia institución. 
Por ejemplo, en el caso de los detenidos del basurero de Cocula, la propia PGR 
transmitió públicamente informaciones poco contrastadas, basadas en declaraciones 
que han estigmatizado a normalistas o exculpado a perpetradores, y han tenido un 
profundo impacto en los familiares. 

La publicidad temprana y sin contraste de los hechos ha ocasionado en algunas situaciones 
que los familiares de las víctimas se enteren de informaciones sobre el caso no de manera 
directa por parte de la PGR sino por parte de los medios de comunicación, como fue lo 
ocurrido a mediados de septiembre de 2015, cuando la familia del normalista desaparecido 
Joshivani de la Cruz, se enteró por la prensa de los resultados de un peritaje relacionado 
con la identidad del estudiante. Por este último hecho, fue que en el punto diez del Acuerdo 
entre el GIEI y el Estado mexicano suscrito el 19 de octubre de 2014 en la sede de la 
CIDH, se especifica que “el Estado se compromete a mantener la confidencialidad de la 
información sobre nuevos resultados de la investigación hasta transmitir la información 
a los familiares, previamente a cualquier comunicación pública”. 
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La comunicación pública sin evaluación de la información, así como el uso de dichas 
filtraciones, generan mayor confusión, pues generalmente se trata de informaciones que no 
han sido contrastadas. El GIEI ha pedido a la PGR que cambie sus propias prácticas y que 
investigue el origen de otras en varios de los casos más conocidos respecto a Ayotzinapa, 
sin conocer hasta la fecha de este Informe los resultados de dichas indagaciones. Como 
se señaló, muchas de esas filtraciones no responden a la verdad de lo que se dijo en las 
declaraciones. Hay incluso casos de procesados que se han guardado reserva mientras en 
los medios se difunden informaciones en sentido contrario. 

Limitaciones y obstrucciones en la investigación

La investigación tuvo dificultades que no son imputadas de manera exclusiva a la simple 
complejidad de un caso de esta magnitud. La lentitud en las respuestas a las solicitudes 
del GIEI, la demora en la práctica de muchas pruebas, las respuestas formales y no 
sustanciales a muchas de las inquietudes, la falta de formulación en peticiones dirigidas 
a otras autoridades o entidades involucradas con los hechos, la no investigación de 
otras líneas de investigación, no pueden leerse como simples obstáculos improvisados 
o parciales. Estas diferentes situaciones demuestran barreras no ocasionales sino 
estructurales en la investigación. 

El GIEI explicitó parte de estas dificultades en su Informe de septiembre de 2015 y 
aunque recomendó la investigación de dichas obstrucciones, hasta la fecha no tiene 
conocimiento de los resultados de dichas indagaciones. Todo da a entender que no se 
investigaron. El GIEI alertó de que estas dificultades de investigación estaban pasando a 
un grado mayor de obstrucción a partir de enero de 2016. A partir de esa fecha, se alentó 
la realización de diligencias, la respuesta a las peticiones, las tomas de declaraciones; 
se mostró escaso interés en que las nuevas líneas de investigación se adelantaran como 
se venía haciendo en los primeros meses del segundo mandato (noviembre y diciembre 
de 2015) y que tampoco se reactivaran las acciones de búsqueda. Es claro que hubo un 
rechazo latente a versiones distintas a la incineración de los normalistas en el basurero de 
Cocula, y que se hicieron diversos intentos de regresar a dicho escenario, sin dar curso 
a la investigación sobre otras policías o agentes del Estado y la investigación sobre el 5º 
autobús. Además, para el GIEI fue imposible re-entrevistar a una lista de 17 inculpados 
en la cárcel, petición para la cual el Grupo obtuvo respuesta afirmativa de la Comisión 
de Seguridad, de SEGOB y de PGR, pero que en los hechos nunca se concretó a pesar de 
la insistencia del GIEI en numerosas ocasiones entre enero y abril de 2016. Aunque con 
posterioridad, al inicio del segundo mandato, dichas acciones se empezaron a realizar, a 
partir del mes de enero hubo un bloqueo de muchas de esas acciones. Aunque a partir de 
febrero algunas de las peticiones del GIEI como coadyuvante comenzaron a realizarse, 
ya había transcurrido la mitad de su mandato con un claro bloqueo para muchas de las 
acciones y peticiones. 
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Así mismo, dentro de este análisis y en cumplimiento del mandato se realizó un 
documento que denominamos “Plan de trabajo con la nueva unidad de la PGR para el 
caso de Ayotzinapa”, que, si bien avanzó en algunos aspectos, muchos de ellos no se 
impulsaron y por el contrario se retrasaron. Entre los planes de trabajo que retrasaron 
destacan: la colaboración internacional para indagar las conexiones de los miembros de 
GU en otros países; la asistencia técnica internacional y la investigación del 5º autobús; el 
uso y recuperación de pruebas de telefonía, las re-entrevistas a los inculpados, entrevistas 
con diversas autoridades de Guerrero, interceptaciones telefónicas, análisis de balística; 
toma de declaraciones de policía estatal, federal; cruce y análisis de investigación 
financiera; entre otros.

Un ejemplo de falta de acceso a información es la negativa de la Secretaría de Defensa 
Nacional de entregar la información vinculada con el caso de Ayotzinapa que le ha sido 
solicitada por el GIEI. Independientemente de que el Grupo no haya podido entrevistar 
a los militares del 27 Batallón que estuvieron presentes en los hechos de la desaparición 
de los 43 normalistas el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, al expediente de la 
investigación penal que lleva la PGR no se han hecho llegar importantes documentos 
de origen militar vinculados con el caso. Los reportes de inteligencia, las bitácoras con 
información, las fotografías y los videos (solo se entregaron parcialmente), vinculados con 
los hechos no han sido incorporados a la investigación. Tampoco los reportes del CISEN 
que puedan tener información relevante sobre los hechos del 26 y 27 de septiembre de 
2014 y los desaparecidos de Ayotzinapa.

Llama la atención que el ente estatal que tiene la facultad de investigar los crímenes 
cometidos en México tampoco cuente con dicha información. Los asuntos militares o de 
inteligencia son aspectos delicados en cualquier país cuando tocan aspectos de seguridad 
nacional, lo cual no es aplicable frente al caso de Ayotzinapa, en donde se trata de una 
desaparición forzada masiva ocurrida en un territorio con fuerte presencia de fuerzas 
policiales y militares. No facilitar o impedir el acceso a cualquier información, no sólo 
para el GIEI sino para la PGR encargada de dicha investigación, supone una limitación 
clave en la lucha contra la impunidad.

La falta de investigación de las eventuales responsabilidades  
de los superiores

Las investigaciones penales en México están dirigidas sobre todo a los autores 
materiales y cuando se indaga la participación de servidores públicos, los niveles 
de responsabilidad no tienen en cuenta elementos como cadena de mando o 
responsabilidad del superior, en niveles altos de la administración pública. En el caso 
Ayotzinapa, el agente del Estado con mayor responsabilidad consignado a disposición 
de la justicia es José Luis Abarca Velázquez, quien fuera presidente municipal de 
Iguala. Además, las conductas omisivas de los funcionarios públicos prácticamente 
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no han sido investigadas. 

Las responsabilidades de los superiores son determinantes en cualquier investigación 
de funcionarios públicos, más aún en casos de graves violaciones de derechos 
humanos. Los vínculos de las cadenas de mando son fundamentales para valorar 
si hay responsabilidades entre los subalternos y sus superiores. Además, ciertos 
agentes del Estado tienen una posición de garante, como es el caso de los miembros 
de las fuerzas policiales y militares, es decir, que tienen el deber de proteger a los 
ciudadanos en sus derechos, cuya omisión puede constituir a su vez una violación de 
derechos humanos.

Las autoridades tienen el deber de asegurar que dentro de las averiguaciones se valorarán 
los patrones sistemáticos12 que permitieron la comisión de estos delitos, tomando 
en cuenta el contexto en que ocurrieron, evitando omitir pruebas y líneas “lógicas de 
investigación”13. Es importante afirmar que debe buscarse no sólo a los autores directos 
del comportamiento, sino también a quienes lo que permitieron, apoyaron o hicieron 
caso omiso de las señales de agresión de derechos humanos, ambos deben ser igualmente 
investigados y sancionados. 

A diferencia de otros países con muchos problemas en el sistema de justicia, como 
Colombia o Guatemala, que sin embargo han avanzado en estas investigaciones, en 
México son mucho más limitadas las investigaciones contra policías o militares de rangos 
medio y alto involucrados en graves violaciones de derechos humanos.  

La ausencia de medios tecnológicos en las búsquedas 
de los desaparecidos

Las búsquedas de los desaparecidos no incorporaron importantes medios tecnológicos 
que hubiesen facilitado las diferentes diligencias y posiblemente hubiesen permitido 
obtener resultados de mayor fiabilidad y confianza. Desde que inició su trabajo, el GIEI 
recomendó utilizar la tecnología láser LIDAR para identificar perturbaciones en el terreno 
y ubicar eventuales fosas con restos óseos y también sugirió tener una serie más amplia y 
de mejor calidad de imagines satelitales de los diferentes lugares y épocas vinculados con 
los hechos de la investigación. 

12 Corte Interamericana de Derecho Humanos, caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs El Salva-
dor, nota 82 párrafo 156; caso de la Masacre de la Rochela vs Colombia, supra nota 83 párrafo 
154 y 158 y caso Anzualdo Castro Vs Perú, supra nota 44 párrafo 154.

13 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Radilla Pacheco Vs Estados Unidos Mexi-
canos, sentencia del 23 de noviembre de 2009, nota 206.
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Algunas diligencias de búsqueda realizadas en marzo de 2016 se hicieron gracias a las 
imágenes satelitales de las Naciones Unidas obtenidas por el EAAF, pero la PGR apenas 
ha incorporado medios tecnológicos sobre el particular, a pesar de haber referido al GIEI 
su existencia hace meses. Los procesos de búsqueda, sobre todo para la identificación 
de fosas, deben ser acompañados de tecnología, porque son una herramienta que puede 
aportar elementos objetivos para el buen desarrollo de estas diligencias. 

De igual manera, la investigación debe cumplir parámetros de eficacia y exhaustividad 
que implican que la búsqueda no puede quedar en manos de la iniciativa de la víctima, 
sino que debe ser el Estado el que promueva líneas de búsqueda adecuadas. La obligación 
de hacer actuaciones prontas e inmediatas dirigidas a dar con el paradero de las víctimas 
es una carga para el Estado, las demoras en la obtención de las pruebas que puedan llevar 
a identificar posibles líneas de investigación se traducen en decisión de impunidad

Las deficiencias en la exhumación, inhumación  
y conservación y entrega de restos óseos

El trato y conservación de los cuerpos, cadáveres y restos óseos amerita cuidados 
particulares, ya que son indispensables para la investigación y también para garantizar 
una eventual reparación digna. La información sobre las fosas, cuerpos encontrados y los 
hechos que se han investido como parte de la evidencia recogida son elementos clave de 
la investigación de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas. Las diligencias 
de exhumaciones e inhumaciones se hacen sin tener en cuenta la información y el respeto 
que merecen los familiares. El análisis de ese conjunto de información es clave y desde 
el inicio de su trabajo el GIEI ha pedido los mapas de fosas y no sólo la identificación 
de los cuerpos, sino el modus operandi de los perpetradores y las pruebas que pueden 
encontrarse ahí como escenas del crimen. En otro apartado de este Informe se ilustran 
con detalle las vicisitudes. 

Se debe permitir el acceso a familiares de las víctimas a los sitios en donde se localicen restos 
humanos, como un derecho a conocer la verdad, sin interferir en el trabajo de las autoridades 
o peritos, cuando se tenga una información fiable y evitando afectar la escena. Además, se 
debe definir la responsabilidad de los profesionales de aplicar los protocolos internacionales 
en el cuidado de la evidencia, aspecto relevante debido a las diversas situaciones que se han 
presentado y a la falta de coordinación entre las instancias estatales y federales. 

Falta de atención adecuada y el manejo público de las víctimas

El papel de las víctimas es secundario ante la realidad de la situación de derechos humanos 
en México. Aunque la aprobación de la Ley general de víctimas en 2013 introdujo una 
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nueva dinámica que ha rescatado mucho más la preocupación de la atención de las víctimas, 
existen algunas distorsiones en su aplicación que generan preocupación. El uso público 
con las víctimas de medidas de atención o reparación como formas de legitimación, la 
publicidad excesiva, la falta de cumplimiento de acuerdos con las víctimas, la visión 
economicista y sustitutiva de la reparación, son algunas de las problemáticas. 

La excesiva publicidad que hacen las instituciones competentes en divulgar las acciones 
que realizan en favor de la atención y la reparación de las víctimas es tanto una 
sobreexposición del trabajo como una reexposición de las víctimas. El afán mediático 
de ciertas entidades gubernamentales de mostrar su trabajo con las víctimas, no es el 
adecuado puesto que las exhibe más como un “objeto de atención” que como un sujeto 
de derechos. La atención de una víctima amerita mayor cuidado del proceso y un trato 
humano y digno sostenido por los distintos actores que trabajan en la institucionalidad. 

Existe una visión muy economicista de la reparación por parte de los programas 
gubernamentales. La compensación económica es sólo una de los cinco tipos de medidas 
de una reparación integral y cualquier programa administrativo debe guardar un justo 
equilibrio además con las medidas de restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de 
no repetición. La indemnización es un derecho, no una gracia del estado y no debe desplazar 
ni sustituir al resto de medidas de reparación. No todo es dinero y máxime cuando en los 
casos de desaparición forzada de personas, las exigencias de reparación de los familiares 
están vinculadas sobre todo con ubicar la suerte y el paradero de la persona desaparecida y 
en esclarecer los hechos. La reparación económica o la ayuda humanitaria no son en ningún 
caso un baremo del dolor o el sufrimiento, ni podrán ser condicionadas al comportamiento 
o las actitudes de las víctimas frente al Estado o el proceso judicial. Las compensaciones 
económicas deben ser una manera de reconocer la responsabilidad y no una dádiva o un 
beneficio. Los montos que se otorguen no pueden estar sometidos a la ley de transparencia 
ni a otros procedimientos o prácticas que visibilicen a las víctimas en entornos en donde 
pueden ser nuevamente agredidos por esos procesos u otros perpetradores. 

El cumplimiento de los acuerdos con las víctimas es una precondición para generar bases 
de confianza que permitan la atención a las víctimas y su participación en los procesos 
de investigación. Ellas son la razón de ser un programa atención y de reparaciones y por 
ende hay que acatarlas. 

Además, el papel de la víctima dentro del proceso penal no es determinante. La ley general 
de víctimas no les garantiza un rol equilibrado con facultades adecuadas para participar 
de manera ponderada dentro de un proceso penal. Se necita articular mecanismos de 
participación y acceso de las víctimas a la justicia. Por ejemplo, la lejanía geográfica 
y la falta de accesibilidad y fragmentación del caso Ayotzinapa son obstáculos muy 
importantes para un mínimo acceso de las víctimas a la justicia, y se deben articular 
mecanismos específicos para hacerla efectiva.

El GIEI ha recomendado en varias oportunidades medidas en materia de atención a 
las víctimas en aspectos legales, sociales, psicosociales, médicos y de salud, así como 
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medidas de protección y ha resaltado la necesidad de consolidar y mantener de manera 
constante mecanismos de información, comunicación y enlace con los familiares, las 
víctimas y los representantes del caso, que permitan garantizar relaciones de confianza y 
entendimiento con las diferentes autoridades estatales. 

La revictimización y criminalización de las víctimas

Las víctimas de las violaciones de derechos humanos están expuestas a los vaivenes de 
lo que implica la investigación de su caso y su atención como víctima. De manera más 
particular, los familiares de una persona que fue objeto de desaparición forzada viven 
una situación más singular en relación con las tareas de búsqueda de su ser querido, la 
investigación del caso tendiente al esclarecimiento de los hechos y la atención médico, 
psicológica, legal y social que amerita su situación. Por estas razones, existen riesgos 
reales de que con facilidad un familiar sea nuevamente victimizado, más aún cuando son 
los propios familiares los que con mayor frecuencia se implican en la búsqueda, en un 
contexto de peligroso.

Revictimizar significa golpear nuevamente a una víctima. Es repetir una nueva violación 
sobre ella. Es desconocer su situación de vulnerabilidad para recordarle precisamente que 
es una víctima. Es retroceder cualquier proceso de dignificación. Es un paso atrás en el 
reconocimiento de sus derechos y una nueva afrenta que alimenta su dolor y que impacta 
en su conciencia como persona que fue afectada por una grave violación de derechos 
humanos. 

Declaraciones públicas de algunos agentes del Estado, las filtraciones de información 
delicada ante los medios de comunicación, desatención de ciertas políticas públicas frente 
a las víctimas, la culpabilización de lo ocurrido a los normalistas sobrevivientes o incluso 
a los propios desaparecidos, son algunas muestras de revictimización de los familiares y 
normalistas. Las exhortaciones públicas a investigar a los normalistas o funcionarios de la 
Normal de Ayotzinapa, por la presunta responsabilidad en los hechos de la desaparición, 
las acusaciones para vincular a los familiares con el grupo delincuencial Guerreros 
Unidos sin pruebas que determinen dicha investigación son algunos ejemplos de estas 
acciones revictimizantes.

Frecuentemente, en los casos de desaparición forzada los mecanismos de criminalización 
buscan distraer la verdadera autoría de los hechos, trasladándola a las víctimas. La culpa 
ocupa el lugar del sin sentido en muchas ocasiones y es frecuente el intento de atribuir la 
responsabilidad de los hechos a las propias víctimas en muchas ocasiones, como sucede 
frecuentemente en los casos de violencia sexual o feminicidios. Es importante que las 
autoridades tengan sensibilidad y atención para evitar estas prácticas que generan nuevos 
impactos en los familiares y quiebran la confianza en la institucionalidad, que es la base 
de cualquier proceso de recuperación de los derechos como ciudadanas y ciudadanos. El 
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GIEI ha alertado en numerosas ocasiones de estas formas de representar una realidad que 
extiende la sospecha sobre los afectados, en lugar de contrastar las pruebas y dejar hablar 
a los hechos sobre la responsabilidad de los autores.

Informes médicos deficitarios no adecuados  
a estándar internacional 

Cualquier persona que se sospeche que ha sido sometida a torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes debe ser sujeta, de manera inmediata, a un examen médico 
y psicológico que permita identificar si fue objeto de dolores o sufrimientos físicos o 
mentales. Sobre esta materia, el mejor estándar internacional está plasmado en el 
Protocolo de Estambul, que es un manual para la investigación y documentación eficaces 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, presentado a la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos el 9 de agosto de 
1999. Dicho Protocolo establece los requisitos mínimos indispensables para realizar un 
adecuado examen físico y una entrevista psicológica. 

Aunque los exámenes médicos que obran en los expedientes de las investigaciones 
adelantadas por la PGR, dicen seguir los lineamientos del Protocolo de Estambul, su 
evaluación ofrece resultados deficientes. Los exámenes médicos son más partes de 
lesiones que informes médico forenses que analicen los hallazgos y sus posibles causas. 
Se limitan a señalar los días de evolución de las lesiones y no tienen en cuenta el posible 
origen de las mismas ni el relato del detenido. 

En muchos de los exámenes de presuntos perpetradores del caso de Ayotzinapa, las 
conclusiones finales no se respaldan con la descripción de las lesiones, la evolución de 
las mismas o la información existente en el expediente sobre la forma en cómo se dio la 
detención o la existencia de primeros informes médicos sin lesiones que posteriormente 
se muestran en sucesivos informes. En los informes llamados de “mecánica de lesiones” 
no se relacionan las lesiones con el relato del detenido, y en muchas ocasiones se sacan 
conclusiones extemporáneas sobre las mismas. El análisis que se encuentra en el capítulo 
correspondiente ha sido no sólo realizado por el GIEI con base en la información existente 
en el expediente, sino validado por una discusión entre pares de toda la información con un 
equipo internacional del IRCT (International Rehabilitation Council for Torture Victims). 

La ausencia de garantías médicas durante la detención

Toda persona privada de la libertad debe ser objeto de un examen médico después de su 
captura, para determinar las condiciones físicas y psicológicas en que se encuentra, justo 
antes de ser recluida en cualquier centro de detención. Además, durante su privación de 
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la libertad, la persona debe ser objeto de chequeos médicos y psicológicos regulares. 
El propósito de estas valoraciones es tanto prevenir como identificar posibles casos de 
torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanas y degradantes. 

El caso de Ayotzinapa ha permitido comprobar que sí se realizan numerosos informes 
médicos a las personas privadas de la libertad, pero dichos informes tienen fuertes 
deficiencias, no hay un registro fotográfico de las lesiones ni esquemas corporales de las 
mismas, ni se valora las posibles causas de la misma ni se coteja el relato del detenido la 
mayor parte de las veces por lo que las valoraciones médico legales son muy deficientes 
y carecen de conclusiones sobre la causa de las mismas, aunque señalen el pronóstico en 
términos de días de evolución hasta la cura. 

En los casos analizados, la intervención médica no ha constituido una garantía efectiva 
durante la detención, debido a que frecuentemente se han hallado en sucesivos informes 
nuevas lesiones sin que ello haya llevado a decisiones o investigación de lo sucedido. Por 
el contrario, reflejan la ausencia de esas garantías que no preservan la integridad física y/o 
psicológica de las personas privadas de la libertad y mucho menos minimizan los riesgos 
de torturas u otras penas crueles, inhumanas y degradantes. En el caso de las entrevistas 
psicológicas, en ninguno de los casos analizados se evaluó el impacto psicológico de las 
alegaciones de tortura cuando las hizo de forma espontánea el detenido, y en otros casos 
no se investigó si dichas prácticas existieron aunque se profundiza de forma exhaustiva 
sobre la infancia, relaciones familiares, conflictos personales, etc., además de indagar 
sobre los hechos. 

Además, estas valoraciones deben ser realizadas por profesionales en la salud física 
y psicológica que ejerciten una función de control con garantías de independencia e 
imparcialidad. La importancia de la independencia de los servicios médicos, así como su 
profesionalidad, son garantías necesarias para que cumplan el papel de garantía. Quien 
debe certificar las condiciones de salud física y psicológica debe ser un profesional de la 
salud ajeno a las labores vinculadas con la privación de la libertad. 

La actitud soberanista o la posibilidad de cooperación

La asistencia técnica del GIEI al Estado como parte del cumplimiento de las medidas 
cautelares otorgadas por la CIDH ha supuesto un mecanismo novedoso de carácter 
interdisciplinar, para la búsqueda de los desaparecidos, la investigación criminal, y la 
atención a las víctimas. También con un mandato de poder dar aportes a las políticas 
públicas para enfrentar la desaparición forzada, como los aportes que el GIEI ha hecho a 
la ley de desaparición de personas, entre otras. 

Con la llegada del GIEI al país, existió un discurso estatal de total apertura y cooperación, 
que inicialmente facilitó nuestro trabajo. Sin embargo, por el otro lado, algunos 
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funcionarios públicos y sectores de opinión en particular se sintieron amenazados por 
este nuevo esquema de asistencia técnica proveniente de la comunidad internacional, que 
ponía en cuestión versiones o el manejo del caso, con aportes basados en investigación 
y pruebas y con atención a las víctimas siguiendo estándares internacionales. Para 
algunos no fue bien visto que un grupo de “extranjeros” viniera a cuestionar elementos 
de la investigación en México. El GIEI escuchó expresiones como “no conocen la ley 
mexicana” o “acá las cosas se hacen de manera diferente”, para descalificar su trabajo. 

Por otra parte, en un contexto de fuerte polarización en México el GIEI se ha convertido 
en un elemento utilizado por algunos para generar mayor polarización. En lugar del 
contenido de las propuestas del GIEI, diferentes sectores respondieron no analizando las 
cuestiones sino evaluando “de qué lado están”, si están a favor o en contra de una verdad, 
o en contra o a favor de las instituciones. El Grupo ha sufrido incluso una campaña que 
intenta desprestigiar a las personas como una manera de cuestionar su trabajo. A pesar de 
esto, el GIEI ha seguido con su trabajo comprometido con el caso, con los familiares y 
con el Estado, interesado en buscar la verdad. 

La polarización puede ser utilizada como una representación de “conmigo o contra mí”, 
muy poco constructiva y alejada de nuestra acción. La única manera de salir de ella es 
hablar del contenido, de las propuestas, de las pruebas, y no tratar de defenderse como si 
las acciones fueran una amenaza. El GIEI ha tratado de contribuir de una manera efectiva 
a cambiarla forma de ver las investigaciones, la búsqueda y el trabajo con las víctimas. 
La apertura de México ha sido clave para que el GIEI colabore para superar la grave 
situación de derechos humanos, y lo seguirá siendo para permitir que el mecanismo de 
seguimiento del caso que se implemente pueda ayudar en toda la tarea que aún queda. 
Sin embargo, como se ha manifestado en este capítulo, se necesitan transformaciones 
importantes. La comunidad internacional puede contribuir a ayudar a superar algunos 
de los obstáculos que mantienen la impunidad e impiden gozar de una justicia pronta 
y eficiente respetuosa de los derechos humanos. Pero el papel central es de México, su 
pueblo y sus instituciones.




